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52. Consideración del dictamen de las comisiones ^.le miento del Liceo Naval Almirane Storni, de

Cultura y de Presupuesto y Hacienda en cl proyecto Posadas, 'Misiones (5.-616/90). Se )prueba. (Pági-

de comunicación de los señores senadores Snopek ua 4379.)

y Benítez por cl que se solicita un subsidio p•, ra
el Museo Histórico

, Arqueolótico y de Arte le 1. Consideración del dictamen de las comisiones de

la ciudad de San Pedro ele Jujuy (5.-522/90). Sa Defensa Nacional y ele Educación en el proyecto de
aprueba. (Pág. 4366.) comunicación de los señores senadores Bravo y Pos-

leman por el que se solicita que los liceos militares

53. Consideración del dictamen do las comisiones ele desarrollen con normalidad sus diferentes cursos lec-

(le Defensa Nacional de Transportes en el pro- tivos (S.-629/90). Se aprueba. (Pág. 4380.)

vecto ele comunicación del señor senador Losada i
por el que se solicitan informes

relacionados con 62. Consideración del dictamen de las comisiones de
l Asistencia Social y Salud Pública, de Trabajo y

delos aeropuertos nacionales e internacionales
Previsión Social y de Educación en el proyecto (le

país (5.-415/90). Sc aprueba. (Pág. 1367.)
comunicación del señor senador Cris por el que se

5-1. Consideración del dictamen de las comisiones de solicita se reglan) _ne la ley de ejercicio de la

Defensa Nacional y de Transportes en el proyecto profesión ele psicólogo (S -530/90). Se aprueba.

(le comunicación del señor-senador Losada por el (P.íg. 438]..)

que se so].'cita la participación del sector privado
ea el mejoramiento de. los servicios en los acro- 6

3. Consideración del dictamen de las comisiones de

puertos nacionales e internacionales (5.-416/`)0). Asuntos Administrativos y Municipales , de Obras

Se 'prueba (Pág. 4368.) Públicas, de
Transportes , de Presupuesto y Ha-

cienda y de Economías Regionales en los proyectos

55. Consideración del dictamen ele las comisiones ele de ley del señor senador Trilla y de los señores

Turismo y de Presupuesto y Hacienda en el pro- senadores Romero I+ eris y Aguirre Lanar) sobre

recto del señor senador Romero feris sobre ley política portuaria (5.-30, 97 y 210/90)..Se aprueba

(le turismo (S.-101/90). Sc :ip_eloLa su pasa al en p¿mera). Moción del señor senador Rodríguez
Archivo. 4369.) Saá, ele postergar su tratamiciilo en particular. Se

56 Consideración del dictamen de las comisiones de
aprueba. (Pág 1381.)

Turismo y de Presupuesto Y Hacienda en la pce- 61. Manifestaciones de varios suiiores senadores sobre

sentación realizada por la Honorable Cámara ele el orden de tratamiento de distintos asuntos. (Pa-

Diputados del Chaco por la que solicita se vtu- gina 4108.)

done una ley nacional (le turismo íO.V.-168/! 0?.
) 65. Consideración del dictamen de las comisiones de

1 74 .Se aprueba su pase :al Arcbiv o (P 3 eS 1 S 1 1 P'bl' 1. L h"A

28/29 de septieml,re el

el proyecto d
Bravo y Poslcn
dades relaciona
237/90). Se a)

70. Consideración
Asuntos Admir
tencia Social -y
en revisión po

tuito un predio
del Niño Espe

epeocho. (Pág.

i 1. Consideracion
Trabajo y Prt
neral en el pee
por el que se
vidades del vi
(03-1/911). Se a•

72. Consideración
Trabajo y Pre
trativos y Mi
revisión por (
Previsión Soc•
n:; 4;135.)

73. Consideración

tenor y Justi
senador Costa
título de la
cl personal i

gina X1113.)

74. Consideración
Recursos Nat
cursos Hídric
y de Asisten(
ycelo (le ley
realización d
ambientales
92/90.) Se

lñiclcraci'3-

Interior y Jo
p r}tetoel

..cr.^.. . en,.u:
in;rdr .n

en la p'u ,

uiuc

76

(e 1c; cl
c'.

nomías Regionales en el pro cejo de comunicación con nw:ufrcauone:_ ^1,,g..1.12t,.) t_c,a r s

del señor senador Rodríguez Saá por el qm se M. Consideración del dictamen de la Comisión ele 1 'o ,-.chal (
solicitas informes sobre lo., proyectos de promoción Trabajo e Previsión Social en n1 proyecto de ley Su apru`l,_1,

,yts aoronsistencia , otra y a tic rea, e c

57. Consideración del dictanreir de las comisiones ele General, de Vivienda, ele Asuntos Administrativos
Trabajo y Previsión Soe'at. y do Economía en el y Municipales y de Presupuesto y Hacienda en e]

proyecto de comunicación da]. señor senador Rabeo proyecto de ley del señor Cenador Rodríguez Sa á
por el quo se solicita, la inclusión de cláusulas cine P,?' e1 que se crea ,1 Consejo Federal de Chagas

protejan la situación de los trabajadores en las (S.-150/90), Se apr,aclra. IP,g. :(_108.)

resoluciones del Banco Central que liciten o ¡taus-
f'eran acciones de ent'dades irrtemvenidas (5.-71+5/ (> Consideración riel dictamen de las comisiones de
89). Se ap^unhs. (PO., V`17).) Ciencia y Tecnología, ele Presupuesto y Hacienda

y d'' Micro, Pequeña y ,Nlediana Empresa en el

58. Consideración del dictamen de las cxnnisíones ji.' proyecto de ley en revisión por el que se promo-

Industria, de Presupt:esio y Hacienda } de Ecouo- cinuca e fomenta la innovación tecnológica en 1u

mías Regionales en el proyecto de comunicación pr•oducci5n S,, aprueba (Pág. 4415.)

del señor senador Genoud y otros seduces senadores
por el (lile se solicita„ informes sobre el. Conejo 61. Consideración del dictaminen de las

comisiones ;„

Federal de Promoción Itudtistri_cl 15.-186/90) Se Presupueste g' hacienda de Interior y Justicia
aprueba. (Pág. 1376.1 en el proyecto de ley del se,roi senador Juárez porr
aprueba. el que e" o'.tablece' la ohligatoried d para todos los

59. Consideración del dictem s-n de las comisiones ele propietarios (le automotores, de contratar un se-

Industria
, de Presupuesto y hacienda y de 1 eo- auno de responsabilidad civil (5.-38/90). Se apruebe

industrial aprobados c, el n orco de un decreto de la señora senadora Rivas por el que se modi-
del año 1985 (5.-285/' ';). Se ^,pracha. (Pág. 4':'8.) fican sarios.artíeulos de la ley 18.017 sobre asig.

naciones familiares (S.-1.76/90), Se apruebes. (Pági-
60. Consideración del dict<,rn n ele las comisione , do rrr -"J27.)

Defensa Nacional y de l;duc eión en c1 prp•rcto
de comunicación del ,c uor sc lor Velázquez por t3:9. Can idcración del dicíaurcrr d las comisiones de

cl que se solicita se s 'are el normal funciona- Minería, do Energía v de Le gislación General e;n

77. Cet '.hieraci,
Cultura y f
s coto de le

Torres o:
Cítale: el -(

(8.650/90).
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88. Consideración de los dictámenes , en mayoría y en

minoría, de las comisiones de Agricultura y Ga-

nadería, de Economías Regionales , de Asuntos kd-

ministrativos y 'Municipales y de Presupuesto y

hacienda en el proyecto de ley en revisión poi el
que se crea el Consejo Algodonero Nacional (C.D.-

96/89). Se aprueba. (Pág. 4460.)

89. Consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se transfiere a la provincia de La Rioja un
inmueble afectado al Servicio Nacional de Aruui-
tectura (C.D.-162/90). Se aprueba. (Pág. 4-185.)

vuelto con modificaciones por la Cámara de Dipu-
tados por el que se anticipa la fecha para efectuar
los aportes previsionales con destino al Instituto
Nacional de Previsión Social (S.-819/89). (Pági.
na 4498.)

98. A moción del señor senador Mac Rarthy se con-
sidera sobre tablas y se aprueba el proyecto ele ley
en revisión por el que se autoriza la colocación de
los fondos inmovilizados de la Subsecretaría de
Energía en entidades del sistema bancario (C.D•-
164/90). (Pág. 4499.)

90. Consideración del proyecto de ley en revisión por 9). A moción del señor senador Cass se considera so.
el que se transfieren tierras pertenecientes al ¡le- bre tablas y se aprueba cl proyecto de ley en re-

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

.-¡miento XV, con asiento en La Rioja (C.D.-Y;3/ visión sobre el control , protección y seguridad de Er_sis? '
90). Se aprueba. (Pág. 4485.) aparatos electrónicos que emiten radiaciones ioni- Cea ;

zantes o no ionizantes (C.D.-106-J .17/88). (P.ígi-s,s"_9lari Yrigoyer so91. A moción del señor senador So na 4500.)
resuelve la vuelta a comisión del dictamen de las
comisiones de Interior y Justicia , de Legislación 100. A moción del señor senador Bravo se considera
General y de Presupuesto y Hacienda en el raen- sobre tablas y se aprucba el proyecto ele ley del

Sr. Presidente (Meneen). - Invito al señor ser Reinstalé có^r d
asador por San Luis doctor Alberto J. Rodrí- cl : i=:;.1
buez Saá a izar la bandera nacional en el más-

saje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo poi el ' que es autor junto con otros señores senadores por rc o c^ hr;:
que se establece una indemnización por dañen y. el que se crea el Comité Nacional de Teleeomu- caen ,.^-c..1 rc • u
perjuicios para quienes fueron detenidos y pue'•tos nicac1ones (S.-273/90). (Pág. 4510.) ao cn scs`uu
a disposición de dicho poder antes del 10 de di- g01

. A moción de la señora senadora Rivas se considera t Y c' 1 se en.ciembre de 1983 (P E -84/90) (Pág 4486 ). . . . .
sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley venido Se: ,,1^i o

92. Consideración del provecto de ley en revisión Doy en segunda revisión de la Cámara de Diputados
ersonal docente Articulo rel ue se crea el Servicio Nacional de Sanidad 1 sobre régimen previsional para elq p

Animal (C.D.-99/90). Se aprueba con modifica- (S.-108/90). (Pág. 4520.) eu eonrremner ció
Ci du) ón de laclones (Pá 4487 .. g.

102. A moción del señor senador Mazzucco se considera Piot , capital de
93. A moción del señor senador Amoedo se considera sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley en serán diseñados

sobre tablas y se aprueba el-proyecto de comurii- revisión por el que se aprueba el Tratado ele Art. 2" - Los
cación del que es autor por el que se solicita al Creación de la Autoridad Interjurisdiccional de las dichos sellos ser.
Poder Ejecutivo la remisión a este cuerpo del Cuencas de los Ríos Limay, Neuquén y Negro (C.D.- vine; de La Ri
proyecto de contrato de transferencia de Aerolíneas 157/90). (Pág. 4520.) acuerdo al régin
Argentinas (S.-723/90). Se aprueba. (Pág. 4.017.) misma.

103. Manifestaciones de varios señores senadores con c„Dicta trrrasEe.
94. A moción de la señora senadora Rivas se consi- respecto al tratamiento de diversos proyectos de sucesivas, mensa

dera sobro tablas y se aprueba el proyecto de ley ley. (Pág. 4524.) de los treinta
en revisión por el que se exceptúa de los alcances
de los artículos 24 y 25 del decreto 435/90, rno• 104• Apéndice: venta los sellos

Art, 3— - Los
por el decreto 612/90, al personaldocente, ` ev1. Sanciones del Honorable Senado, (Pág. 1s .r , la presente le}^

administrativo y de servicios que se desempeña en Art. 4" - Col
establecimientos educativos (C.D.-118/90). (1'igi- - lt
na 4497.) - En Buenos Ares, a I:is 19 y 15 del a ü^rnes

95. A mobión del señor senador Brasesco se considera 28 de septiembre de 1990:

sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley en Sr . Presidente ( Meneen). - Continúa la se-

til del recinto.

revisión por el que se excluye de la ley 23 . n60,
ld b i lo o ras soc a es, a as correspondientes al Poder

judicial y universidades nacionales (C.D.-144/)0). 1 1 . P '"1
(Pág. 4498.)

93. A moción del mismo señor senador se considera

sobre tablas y se aprueba cl proyecto de ley de-
vu :lto con modificaciones por la Cámara de Di-
putados por el que consideran maestros del
deporte y se otorgan pensiones vitalicias a qui' pes
hayan obtenido títulos olímpicos (S.-103-5/88). Se
aprueba. (Pág. 4498.)

97. A moción del señor senador Vaca se considera
sobre ta3ias y se e[e neta el pros celo de ley de-

serlos-Puestos de -;e los 1esent-s el serlos

28/29 de séptieissbrt

•AS]

Sr. Presidente
dará lectura a 1

Sr. Secretario

ilc 5rj , d' 1 P
tan tic ^,rrs (3'.^

dos. )

P

D,s ami,..=c _ ,

Señor

Il srsenador Alberto J. R^ ^r ^nez s z procede a Tengo c
izar la l ande a nacional en el mástil del re- eomtmieái,Zd,ole
cinto. (_9plausos.) ir-
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101(111 t1;1('

p1,r ili.1^,1^

cnrjll;t-

62 0 ilrre, sin embargo, que hasta la fteel;a dilha re,
glan;l ntación no lia sido dictada, con lo cual so tensan

E;E RCICIO DE L k PROFESION DE PSICOLOGO ilus< t los los derechas cine la nora r eto:ga a los gro-
duados en psicología,

Sr. Presidente (\lenem). -Corre sponde con Aute tal cireun t nc:a, cl presente pu)teto de eo-
sidcrar el dicta :ken de las comisiones de Asis- unmit.acián tiene por oljcto requerir cl cuniplimiel,to
tencia Social v Salud Pública, de Trabajo y de , se acto administrat vo, para que la ley cumplo les
Previsión Social y de Educación en cl proyecto obiciwos que s° t',vo en cuenta. para su sanción.
de comunicación del so!,or senador Gass por el

l' loda23 277lt ió lli l l di .a ,ac n e eyc _ Ieg amenchic se so ta
sobre el ejercicio de la profesión de psicólogo .

Sr . Presidente (ii(1ici l^. - II ( ,IrSIdC ,:e;Cn
Por Secretario se dará lectura . en lreneral
Sr. Secretario (Flombauna ). -- (Lee '

Si no se hace uso de la palabra, se va a volar,

I f_ i7r ven de concisión -Lz votación resulta afirmativa.

Roticrahle Seseado:

Vuestras comisice.s cro 1lsistcr cia Social y Salud Pú-

blica, de Trabajo y Previsión Social y de Educación

han considerado el proyecta de comunicación del señor

senador don Adolfo Coss, solicitando la reglamentación

de la ley 23.277, silva cl { ,crcicio de la profesión de

psicólogo; y, por las c^ó^onls que dará el miembro in-

formante, os aconse 10 5 su aproba ió^ .

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 105
del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores
(t. o. 1989 ), el pl °scr e c u úm1^n pesa directamente
al orden del día.

Sala de las cemisiom,s _ 18 de s.l1t'enlbre de 1990.

Pedro E. 3íolüra. - Oraldo N. Britos. -

Oli/el,a. del Vale Rico s, - Edisots Otero,

Luis A. J. Brasesco. - Margarita

Malharro de Torres. - Pedro A. Cor-
ches. -- Heredo F. Bravo Herrera. -

Adolfo Gass. - La anclo N . Sánchez. -

Héctor J. 1'eld mur . -- Emilio J. J.

Tomrfs.

Fros-ceta de cnlnrnicacióu

El Senado de la Nurián

Vería con agrado que' el Poder Ejecutivo, con in-

tervención del Ministerio dt' Salud y Acción Social,

reglamente la ley 23.277, de eercicio de la profesión

de psicólogo , promulgada cl 27 de septiembre de 1.985,

conforme lo prevé el .r í{eu'o 11', segundo párrafo clo

la misma, para r n^^ dicl n cjcrcicie pueda hacerse

efectivo.
oi ,l fo Gnss.

lc r,icil)u 1't .:i):.'1lE\TOS

x' sa a

. 1,1,li icn.

'()105(1 ó la
1(C? 'i c'i,l,

Scilor presidente:
La ley 23.277, s^.;Imdc;^?ada el 27 de septiembre de

1985 y promulgada el ti de noviembre del mismo
año , sobre normas para el e^erc :cio de la profesión de
psieólo^re, dispone, en el segundo párrafo de su ar-
tículo lque el control del ejercicio de la profesión
y el gobierno de la matrícula respectiva se realizará
por la Secretaría de Salud, dependiente del Ministerio
de Su nd y Acción Social , en las condiciones que se
establezcan en la correspondiente - reglamentación":

--En particular es igualmente afri'nsativ.:.

Sr. Presidente (Manca). - Queda aprobada
la tó>municación. Se procederá en consecuencia.

6i

LEY DE PUERTOS

Sr. Presidente (^Icucmfi. - Hemos te itlirtado
la . 1nasideración de los órdenes del día. Pas,tll,o
a tratar los dictámenes unánimes en proyectos
de 1ev,

Pu primer lugar, el dictamen Je las coluisici-
ner, de Asuntos Administrativos y Municipales
de Obras Públicas, de Transportes, de Presupues-
to y Hacienda y de Economías ilegionales cn cl
proyecto de ley de puertos.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Flomisaum), - (Lec ?

Dictancen do cosoisión

h 1orable .8emido:

V"uestras comisiones de Asrullc Administrativos }' üa-

nic palcs, de Obras Públicas, de Transportes, ele pros,-,-
pusto y Ilaciencla y de Economías Re•ionales han co1-
sidt rada les proyectos de kv del senador Trilla (S.-30/

90), del senador Romero Feris (S_97/90) y del senador
Aguirre Lanari (S.-210/90) sobre política portu.ria;

y, jlcr las razones que daca c1 r,llembr^:1 maorm^nic,
os tcoj;srjau 1.1 aprobación de=1

PROYECTO DE LEY

II) tiellado tl Cr (ira de Dípntaríele.

Título L

0

Ambito de aplicación

rt.'culo 1, _La presente le., Lene por fin ugu-

lar lo vinculado a la habilitación, administración

operación de los puertos estatales y particulares esis-

temes o a crearse en el territorio de la República.

Art. 2Q - Denomínase puerto a los ámbitos acuá-
tit os y terrestres que comprenden en su conjunto a:

cquirco.dip
6i
LEY DE PUERTOS
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radas, dársen , fonda .leeos, :nclacneros caniaLs de r.or elaboradas por lit autoridad de aplicación para cada
acceso y derivación, cr]1e,as, muelles, atrae cleros, puente., dentro de los lnnrtcs que le fije 1:1 reglamentación.
edificios, instalaciones mecánicas y> eleetrorncc:micas, Et contrato de concesión del servicio, podrá reservar a
y toda otra instalacióa principal o accesoria, lija o la ie.ntcsidad de aplicación el control de las tarifas, el tipo
flotante, con caracterí,tlcits i tiuralcs o arhfí tales, y voluuxn de los sc,vcíos, y la facultad de obligar .ti
aptas para las maniobras de fondeo, atraque, cL satra- concesionario a realizar nuevas invcrsioae, f ..do p:,r el C
que, entrada, salida , e t: ga, d sc iga e perno l sucia Art. 10. - Serán de uso público aquellos puertos que isto co el 111 111
de buques y/o artefac1 crav.4 u con cl objeta pri- por su ubicación y ca,.,acleristicas de la operatoria, debe.,r sic cosario para
rnordial de proceder a la tian.;fe 'ncia de m''cacle- prestar obligatoriamente cl servicio, en igualdad de ec'- p ometidas N.
rías y personas en el ano dio acuático, o cutre este y dicioncs, a todo usuario que lo requiera. Para los pues- de halulitacien.
el terrestre, habilitada conforn a Ls prescrie icnes los habilitados bajo este rigür cn no r <irán las resla,i-

Art.de la presente ley y su re, lu,-:g rt.tuóu, les exigencias del ré;n>>en de servicio pítblico.
los nit

Art, 39.Quedan cYCluic3os del reginpen eeevisto Art. 11,-Además de los requisitos establecidos en e• 1e
en la presente ley, los puertos o sectores de éstos, att'cuto 5° para la habilitación de un puerto, la autoridad los mismos v

de aplicación deberá xlcntificae las instalaciones habili_ nic as `opea'ttidestinados y h tiabilitada s exchtsi°amerrtc, para uso
operaciones que re'rauacntación,rnilüar o cl ejercicio del peder tuo policía cs;ataL radas, estableceri`t las o1< pueden ser ejee"- respectivo.

Jadas e individualizara la persona física o jurídica a favor
de quien se extendiere, quien deber.t ejercer por sí la Ello, sin perifítuio I1
adrninistracióa portuaria, salvo las excepciones que pre_ No se ccnsici

De la habilitación vea, a ese efecto, la reglamentación. c_tin. Je l s i,.
Art. 12,- Asimismo en la oportunidad prevista en e el tecnológicos en

C.^ríac^r_^o I artículo 11, la autoridad de aplicación, sin perjuicio cío lt del mercado v
que se,clasificación del artículo 6.? y según su destino, c^ I, - horados IDe los 1;ucrtOs a t'rnar,e _

zará los puertos Cn: Puerto.

Art. t - Requiere a h zlólitacnún Cl el Estad no- Ar 17. -- C
cional, todos aquellos hurtos rpie sirvan para ceder g') Cumcrc"ales, nc t,rl, y /o o''
a aguas internacionales o ínter provinciales. b) Irxlu^rrales' r

(•) Recreativos en r+xr:tl" proteecién d
Art. 5.--La habilitación de todos los puertt's ye- - sc,able la comí'

feridos en el articulo 1'? será dada por ley del Con- Se considera preso comercial, aquel cuyo destino te.r P?rh^ario, ci C,
;nexo Nacional, que resolverá acerca del cnptplaza- lo satisfacción ele las necesidades comerciales del usos- cecial que pon

preslaciónmiento y de la afectación al rc'gimen (lo río, y como consecuencia de dicha actividad principal. derecho a indo
(le los servicios (lile, hubiere sido solicitado. I star.á Sc considera puerto industrial, aquel en el que se hubiere ron:
a cargo del Poder E •c:uüi o nacional el envio del apere exclusivamente con las cargas específicas de un crrhe el propio
respectivo proyecto de ley-, el (tilo incluirá copla de proceso industrial, extractivo o de captura, debiendo ele aplicación e
todos los antecedcntes de la solicitud ele habilitación existir unta intc ración operativa entre la actividad °pr.in_ vado y/o uso l
y de los dictámenes lóe1 ros de los organismo; ad- cipal. de la industria y i puerto. i versiones rcabí
niinistrativos compctccites. La autoridad de .lplica- Los puertos industriales deberán destinarse al uso es- plazo de anrort
ción deberá completar- las demás exigencias ('nteni- elusivo ele sus titulares o de los buques por ellos co,- tos c1e servicio
Blas en los artículos 11 y i2 (le la presente ley. tratados, no pudiendo operar con carga de terceros sin anl'cac'4'tt.

Art. Os'-_Los puente;, ec ola ricor.í:o, según b non- autorización expresa de la autoridad de aplicación.
mas que rijan la pre,l cc eírr de los seraieies, co: Se considera puerto recreativo en general, a los depor-

tfvos centíficos o tnnjsticos locales.
a) Puertos snleios 1 n ._in.en de <,crv°icio u codo; Al.r13.-La categorizacioa. de los puertos no po(ra De la .:e,6

b) Puertos sujetos al réginert de, servicio publico; ser nio.lificada, sino por mi nnev-o acto ele liabilitaación. 18
e) Puertos (le ra;o publico. s.

erice--oríca la
G tríen+.o Il nr-e n to y rprc ¡rArt. 7e -- Estacan sujetos ;al rcgnnea de servicio priva-

talesdo,o, aquellos puertos ele uso particular que efrer^"alr y lee loto tinten. s e;. frrrrrin,utr>tienlo'. p ro

presten servicios a buques, armadores, cargadores , reci- _ _ e c r cros c ° a
nacionalArt. 14.-El Poder l icenchu deberá re`nr- n:o''e.c . „cbidores de merc ctereas, sicudo de actividad rest ,ngida

las propias necesad.iúcs ele sus titulares o a la de ter- tic al, Congreso de la Aec iu,p 1 correspondiente prea z- 1'e.cersc cn nr

ceros vinculados coutractu.dnaente con aquellos. En estos
`neto de ley mediante el cual solicite la habilitación c.nitidas C -I Fan

casos su actividad se. desart•ollará dentro del sistema de de los puertos privado, actnacinente en funcionamiento, Estado u.:ciena
libre competencia furrio cn materia ele precios cuanto luego de verificado cl cumplimiento de todas las dispo- a r 1.t s 'i
en materia de achnisie,u de usuar.<s, siciones aplicables a esa malccia, y vigentes al nlométpt' lu., h_cnc.a, hs

de promulgare esta coy.
Art. 89- Estar tn sulct(,s al régimen de servicio pie- Los puertos que están actualmente operando balo 19 -

blico, aquellos puertos cuyo emplazamiento posibilite el régimen ele servicio privado, deberán ser rae ce°s:atia_ luseelt}° del E:
la generación de luí monopolio o rara absoluta depon- mente habilitados según la clasificación prevista Co el t.s 1 nacional a
ciencia dedos usuarios hacia el prestalor del servicio. inciso a) del artículo 69 de la presente ley. 1 Disvha

Art. 99-Cuando se trate de puertos sujetos tl ré- En todos los casos, las autorizaciones existentes opon Puerto
gimen de servicio público, cupo titular no sea el Estado tunamente conferidas, continuarán vigentes hasta tanto
nacional, la habilitación se otorgará juntamente con el Congreso de la Naciún se c spida sobre la correspo„_ :2.' TransFa

- cn See•1un contrato ele ccn^,^siGir del sziv icio, cuyal Il 0rul.t5 le- diente lanllilít;tci<Sta.
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Cst iut.o Ii

Cnt dde OC;ones r;etteroles-

Art. 15. - El p'nzu (le l ddlitueiún de los puerto;

Oieeiitdoa al i1 ame de páislco, deberá ser
fijado per el Congreso A>icioa rl cir la op'rtuuidad pce-

vista co el articulo 5'', el que nc> podrá ser infc°.rior a

necesario pava la anxn'tirae ón de las inveisiones com-
prometidas y :u'antictas en cl correspondiente ped 1o

oe habilitación.

Arta 36 . -La habilitación de to'¢os los puertos ruart-

tcadr.á su vigencia mientras coutirrite la actividad de

los mismos y el mantininnuido de las condiciones tdc-

ricas yy operativas cxilidas por la prsecutc ley y su

reg]ainentación, . qne dieron lugar a la habilitación

t c spectiva.
Elle, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.

afea se censid^:ru r cambio ele actividad, la modifica-

( ótr de i.ts :nstal..e.t,nes (pie rcsulte de los avances
tecnológicos en el recoso industrial de las exigencias
del mercado v- ele las materias primas o productos ela-

borados que se embarquen o desembarquen en dicho

puerto.

Art. 17. - Citando mediaran razones de interés ne-

ncIral, -,/o de defensa nacional, y/o de seguridad, y/o

de protección del medio ambiente, que tornen dcsacon-

sejablo la continuación de la operatoria o emplazamiento

portuario, el Congreso Nacional sancionará una ley es-

pecial que ponga fin a la habilitación concedida, sin

derecho a indemnización alguna , y siempre y cuando

s,, hubiere cumplido el plazo oportunamente donvenido
cetro el propietario y/o inversionista y la autoridad

de aplicación en el caso de los puertos de servicio pri-

a ido y/o uso público, paga la, amortización de las in-

435:3

parfieipución estatal mayoritario, o nieto auhár-

quico, teniendo en cuenta las necesidades pro-

pias de cada pu-ito. El Poder Ejccucivo nacio-

.Jtal acl,u.á para que los directorios de las socie-

dades y/o entes referidos, cueutcn con el nír

mero suficiente de cargos para asegurar la ade-

cuada representación, tanto de la administra

ción, cuanto ele los usuarios, it t] tjiu]ores

w arios .- autoridades locales.

Título IN'

De la jurisdicción v Control

20.-Todos los puertos que el Coñg;ióso "a-
cicn_d habilite cu el territorio y agrias jurisdiccionale=s
ele la República , estarán sometidos al eentrol de las
tittttuiclr.eles nacionales competentes en materia ele anea-
ras. migraciones, sanidad animal y vegetal, certificacio-
nes de calidad de granos y demás productos y Sub-
productos animales y vegetales, construcciones , contanli-
nación del medio ambiente, seguridad marítima y ele T:i
tiaeegación, seguridad pública portuaria en lo que fue c•
materia federal, navegación y comercio por aguas inter-
jlWisdiccionales. -

Título Y

De la autoridad (le aplicación

trt. 21. - Senil autoridad de aplicación do la pie_
seute ley el Ministerio de obras y Servicios Públicos de
la Nación, o el que en el futuro lo sustituya en sus
atribuciones, quien podrá delegar tal función en el
01ganismo con competencia específica en materia de
puertos,

versiones realizarlas en la infraestructura portuaria . El Art. 22.-La autoridad ele aplicación tendrá las si-
plazo de amortización de las inversiones para los pues - guientes facultades, y aquellas tino le rornfie^rt la re-
tos de servicio pítblieo será fijado por la autoridad de t;nleuttcióri;
anlieacisín-

ti) Controlar dentro del ámbito ele la actividad
Tíhdo III portuaria , el cumplimiento de las disposiciones

(le la presente ley y de las reglamentaciones que
De la administración y operatoria portuarias sen su consecuencia se dicten, en el orden y

\r;. ] 8. -1 l responsable de cada puerto, cualquiera competencias nacionales:
S11,1 la categoría de cate, tendrá a su cargo el manteni- b) Controlar que los titulares de la dina ir alración
micrto y mejora de las obras y servicios esenciales, `- do los puertos habilitados den cumplia^Eento a
tales romo prufmtdidades y señalización de los accesos los proyectos y oporatives que justificaron su
y eclpcj,os da agua, i'- sudaciones de amarre seguro, re so'icitud, y den a los puertos e instalaciones
raolgrc p :acta aje. L tc, rada responsabilidad deberá j_iertuarias la finalidad que condicionó la habi-
c,crcerse co un todo ele acuerdo a las normas vigentes nación. La autoridad de aplicación podrá sus-
c nitid 'c c i función del poder de policía que ejerce el y,ender]a hasta que sea restaba cada o cancerarla
Estado riacional co estas materias, La Prefectura Naval defir>itivamente cuando, circuirsiancias objetivas
Areeut na será la autoridad competente para expedir y debidamente probadas, acrediten el incum-
lart licencias habilitantes para ejercer el practicaje. ,Alimiento o la imposibilidad ele su restablecí-

Art. 19. - A. los efectos de la administración de los `miento;
pnei'tos del Estado nacional, fasúntase al Poder Ejem- Promover y hacer efectiva la modera z<icicíii, efi-
t;^o r;_uional a: cada y economicidad de cada tuno ele los puer-

^,1u Disolver la áctual ldmfiaishaciótí General do i:oS riel Estado nacional;

Puertos, ^'tl) Estimular y facilitar la int/r•venció'u (lc, lit inver-
expk;ta ii'n2 Transformar la administración ele cada puerto Sión y ele la actividad privada en la

el) sgcieclul del Eatj;Clo, .q s^ocj c darla tnó iliiO coi y: aduliiaichneion ele los puertos;
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e) A su requerimiento, dar asesoramiento técnico Art. 26. - Los miembros del Consejo Portuario no
y jurídico a las provincias y/o municipios que percibirán remuneración alguna y la infraestructura para
promuevan las instalaciones de puertos en sus su funcionamiento será suministrada por la autoridad
respectivos territorios; de aplicación.

f) Autorizar las tarifas y servicios sujetos al ré-
gimen de servicio público, conforme a las re-
glas del contrato (te concesión; Título VI

,) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las polí-
ticas generales en materia portuaria y de vías De la transferencia del dominio y/o administración
navegables; portuaria nacional a los estados provinciales y/o

h) Establecer acuerdos delimitando las responsa- Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires
bilidades en el dragado de accesos y dársenas
de cada puerto, en el caso que ello fuera nece- Art. 27. - A solicitud de las provincias y/o ole la
Bario en zonas donde la responsabilidad sea de Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyos
dudosa o conflictiva determinación; territorios se sitúen puertos de propiedad y/o adminis-

i) Intervenir la administración de los puertos su- trados por el Estado nacional, y mediante el procedi-
miento que al respecto determine la reglamentación, el

fetos al régimen de servicio público, cuando Poder Elecut:ve nacional les transferirá a título gratui-fuere necesario para la prestación eficaz del
servicio; ¡o, el dominio y/o administración portuarios.

j) Controlar, subsidiariamente, en el ámbito por- Art. 28.-Cuando en dichos puertos exista un volu- {
tuario el cumplimiento de cualquier ley o re- roen relevante de operaciones vinculadas a bienes o
glamentación cuya aplicación competa a una personas de otras provincias el Poder Ejecutivo reacio-,
autoridad nacional; nal propiciará la formación de sociedades integradas

k) Coordinar la acción de los distintos organismos por todas las provincias interesadas,
de supervisión y control del Estado nacional
que actúan dentro del ámbito portuario, con el Título VII
fin de evitar la superposición de ¡unciones, y
facilitar el funcionamiento eficiente del puer• De la reglamentación
to en sí m`smo y de los servicios que en él se
prestan, todo ello, sin perjuicio de las leyes y Art. 29. - El Poder Ejecutivo nacional reglamentará
reglamentos vigentes en la materia; la presente ley en un período de ciento ochenta días a

1) Aplicar las sanciones previstas en el articulo partir de su promulgación.
29 inciso a) de la esta ley; Entre otros aspectos la reglamentación contendrá:

11) Fijar el plazo de amortización de las inversio•rea los efectos de lo dispuesto en los artículos a) El régimen disciplinario a que se someterán los
nes y 17 de esta ley. incumplimientos de las disposiciones legales o
15 reglamentaras en que incurrieren los titulares

de administraciones portuarias
Art. 23. - Sin perjuicio de las atribuciones que le . Las sancionespódrán ser: suspensión de la habilitación por

otorga la presente ley, la autoridad de aplicación podrá tiempo determinado y caducidad de la habili-
recabar la opinión no vinculante del Consejo Portuario tación;
que se crea en el artículo 24 de la misma.

b) En los puertos aleetados al régimen de servi-
Art. 24. - Créase el Consejo Portuario cine tendrá vic'o público, siendo el titular de la administra-

las siguientes atribuciones: ción un particular, dueño de determinados bie-
a) Elaborar y elevar de oficio o a pedido de la nos portuarios, la obligación oto devolver al L^'s-

autor:clyd de aplicación, elictánienes sobre te- tado nacional dichos bienes, cuando estuvieren
mas vinculados directa o indirectamente con totalmente amortizados y al tiempo que cadu-
las funciones atribuidas a la misma en el ar- care la respectiva habilitación. Dcha devolu-
ticulo 22; ción se efectuará sin indemnización alguna;

b) Dictar su propio reglamento. e) La obligatoriedad de llevar en todos los puer-

tos, registros contables y de las operaciones rea-
Art. 25. - En el Consejo Portuario según lo doler- lizadas, que permitan un fácil acceso a la in-

mine la reglamentación, estarán representados propon formación necesar a para el ejercicio de las com-
cional y equitativamente los siguientes sectores;

potencias de la autoridad de aplicación;

a) Las autoridades nacionales, provinciales y nru• (1) Las condiciones que deben reunir aquellos a

nicipales competentes en materia portuaria y quienes se les otorguen las habilitaciones de los
marítima; puertos;

b) Los administradores, usuarios y prestados tic e) La enumeración de los servicios mininos y esen-
servicios portuarios; ciales que deberán prestarse a l; s usuarios que

e) Los trabajadores riel ámbito portuario y maríti operen en cualquiera cíe los puertos, y las iris-
rno a propuesta de las entidades representati. talaciones que cleberán ¡acilitarse a las autor¡-

vas de cada sector sindical en el orden nacional dades policiales y de control,
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ANTECEDENTES

1

Título VIII

Disposiciones generales

Trabajo y Seguridad Social, en función de las leyes
LEY NACIONAL DE PUERTOS

que regulen la materia. A tal fin las autorid ades e-
1 ¡,l od í realizar 1,s ins-

P.rl. 30. - El encun.dramiento sindical del personal PROYECTO DE LEY
que se de sciopene en los puertos incluidos co la pre-

sente ley, deberá establecerse por cl Ministerio de 11 Sciicído y Cóm^ara de Diputados, etc.

administración anales ega.mcnte re..onoc_as p

,inciales
y/o p ,eciones a que las faculten dichas nornvas. Car íTULO 1

enos Aires
Art. 31. - La reglamentación determinará los puer- A;;i'rf ole a)^'-cacicht - Def r%cidn

tos respecto de los cuales el Poder Ejecutivo nacional

438.3

cias y/o de la se reserva la titularidad y administración entre aque- Artículo 1"-Todos los aspectos vinculados con la
Aires , en cuyos Pos no reclanktdos por las provincias que los posean Libilitación , utilización, operación y administración de
act y/o adminis- en el ámbito de su territorio . 41s puertos públicos o privados , existentes o a crearte
ante el procedi- Art. 32.-Los admiriístradores de 105 puertos es- . Fii el territorio de la República , se rigen Voy la prescn-

4lamentación , el „ales a los que se hace refer encia en el artículo te ley y por las normas reglamentarias . que dicte el Po-

a título gratui- eIor, podrán celebrar acuerdos con personas físicas d r Ejecutivo nacional.

arios. o c crcistcr ,cia ideal, a fin de reparar , modificar, am-
4rt. 2-A A los fines de la presente lcy se ^n consi-o reducir las instalaciones existentes o para cons-

exista un volu- turi nuevas instalaciones, dársenas, escolleras , o cual- d rados
pt:ertos, sin que ri su respecto resulte i aplica-

las a bienes o otro U es los artículos 2,340, 2.639 y 2 .640 del Código Civil,cl Nr e:emento necesario para la prestación de
Ejecutivo nacio- ls ámbitos acuáticos y terrestres e instalaciones fijas,icros portuarios , mediante la adopción de cual-
ades integradas principales o accesorias , con características naturales ocan er alternativa de procedimiento que determine la

artificiales aptos para las man iobras de fondeo, arraigue,
autoridad de aplicación conforme a 1, legislación Yi-

desatraque , entrada, salida , -carga, descarga y permanen-

Art.
de buques o artefactos navales y que sean objeto de

A 33 - En caso de licitación de obras públicas
nsta- habilitación conforme las prescripciones de la pr'esrnlce insta-ció de uertosiétl prucc n o repara na cons1 rt 1 e y.laciones, muelles elevadores, terminales de contene -

rail reglamentaría dores, y toda otra instalacsori principal o accesoria
, Quedan comprendidas en el régimen ci, come

de
lasde ceormas fijas o flotantes para aijlijo y y cera-ochenta días a la administración comitente podrá celebrar acuerdos

ley las

de anticresis .
-teta cereales

íu contendrá: Art. 34. - Los bienes de propiedad de un particu- Art. 3Q -Quedar excluidos del régimen previsto en

;e sometarán los lar, que resulten necesarios para la adecuada presta- ¡ presente, los puertos destinados y habilitados exclu-
c:tira de los servicios de un puerto afectado al régimen xivamenae para uso militar o el ejercicio del poder de,;iones legales o d servicio p

úblico, serán inembargables.-en los titulares _ policía estatal.

Las sanciones Art. 35. - Deróganse las leyes 16 .971, 16.91 2, 21.892,

habilitación por 921,080 -e toda otra norma , legal o reglamentaria ; en C_tríruto II
d de la habita- ca . to s' oponga a lit presente les-.

Art. 36. - Conaui}íquese al Poder Ejecutivo. Del doininio y utilización de los puertos - Clr sific,ieh i

De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 105 :riel
^imeu cae scrvl_ ^ Art. 4"- Los puertos existentes y futuros serán, sc-

rt ;._unento del Honorable Senado , este dictamen pasa
gón la titularidad del inmueble donde se encuentreno la administra- directamente al orden del día. r.

'terminados bie- Sala de las comisiones, 27 de septiembre de 1990. ubicados:

i sean éstos de carácter oa-devolver al Es- >_drairir.r
o P . Vaca. - Pedro A. Cortelrez. - a Puertos estatales, ya

ando estuvieren

mpo que cado- Juan C. humero. - Deoli.nc o F. Bufet . cional, provincial o municipal;

Dacha devolu- Alberio J. Rodríguez Sed. - César b) Puertos privados.

ion alguna; Mac Kartüp. - Oraldo N. Britos. -
Rogelio J. Monis. Alfredo L. Benítez . Art. 5 Según su uso, independacnccrn^1te de la

todos los puer- - Carlos Snopek. - Luis A. León. - j:lasificación del artículo anterior, serán de carácter:
operaciones rea- Pedro E. Molina . -- Emilio J. J. Tomás. n) Público;acceso a la in- - Julio A . Aarao do
icio de las com- (I-i di id recia parcial: b) Particular.

licación; Juan Trilla. Art W1-Serán considerados de uso pública aquellos.
unir aquellos a on d ario parcial: puertos que ofrezcan y presten servicios en fumar pú-
lilaciones de los Jo,c A. Pcome;,o Ver¡». blica y regular a todos los buques, armadores, cargado-

En disidencia parcial: res y recibidores de mercaderías que quieran operar en
Hipólrfo Solu t T l;1o Fe;a.

mínimos y cien- ellos.
Con disidencia parcizd:

[es usuarios que' Jiaa;a Il. lar{rrirre L^ a ri. Art. 7e - Serán considerados ole uso particular los
ortos, y las iris- Con disidencias: que ofrezcan y presten servicios a buques, armadores,
se a las autori- Faus^ir:o ai. A1u^^rrcco. cárgádUrs o recibidores de mercaderías , siendo de ac-
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tividad no regular y restr;ngida a las propias necesida- ampliar o reducir las instalaciones existentes o a cons-
des de sus titulares o a la de terceros vinculados con- truir nuevas instalaciones, dársenas, escolleras o cualquier
tractualmente con aquéllos. otro elemento necesario para la prestación ele servicios

Art. 84-Según su destino e independientemente de Portuarios.
las clasificaciones de los artículos precedentes, los pucr- Art. 13.-La reglamentación establecerá los plazos
tos pueden ser: - mínimos de los contratos ele uso, explotación o adminis-

1) Comerciales o industriales. tración, que perm_tan la amortización racional do las
obras acordadas de conformidad con el artículo anterior.

2) No comerciales (cicutificos, deportivos o re-
creativos de uso mólt'ple). Art. 14. - En caso de licitación de obras públicas pana

la construcción o reparación de puertos e instalaciones,
Serán considerados pee tea indu^t irles aquellos que muelles, elevadores, terminales de contenedores y toda

destino sea la satisfacción de las necesidades y la pres. otra infraestructura principal o accesor'a, las autoridades

tación de los servicios a buques, armadores, cargadores, púbicas comitentes podrán (.1c1>rru atuced-u urt
o recibidores de mercaderías propias y o de terceros que cresas.
paguen un precio por tales servicios.-

Serán considerados puertos • mdustria'es aquellos que C ^nírceo V
operen con cargas integradas al proceso industrial o ex- Fuertes 'pritc7((^^s
tractivo propio de las instalaciones de las plantas a las
cuales deberán encontrarse integrados operacionalmente. Art. 15.-Los puertos privados, cualquiera sea su uta..

lización, serán administrados, operados y explotados 1-i, )r
C:.r-íTr;no III sus titulares o por quienes éstos designen.

De la habilitación y control Art. 16. - Los buques que operen los puertos priva-
dos sólo estarán obligados al pago, a la autoridad conl-

Art. Ge -Todos los puertos que a la fecha de la piro- potente, de los servicios que el Estado use oval hubiere
mugación de esta ley se encuentren en funcionamiento, efectivamente prestado,
conforme a las normas que regulan la materia, se con-
;s•derarán habilitados en forma definitiva, abonando la C9i'ír7 tu VI
.tasa ele habilitación que se establezca.

Art. 10.-Todos los puertos habilitados en el terri-
torio y aguas jurisdiccionales de la Nación estarán so-
metidos al control de las autoridades nacionales en lo
referente a la policía de seguridad de navegación, segu-
ridad pública portuaria, sanidad animal, vegetal, régi-
men, laboral, contaminación de las aguas, aduanas, mi-
graciones, y a la legislación que dicte el Congreso de la
Nación en lo referente a la navegación y comercio por
agua internacional e interjurisíaiccional.

Los controles indicados precedentemente y que sean
responsabilidad de organismos nacionales según la legis-
lación en vigor serán coordinados por la autoridad de
aplicación, a los efectos exclusivos ele que no interfie-
ran en las operaciones portuarias.

Asimismo, cada puerto, cualquiera sea su clasificación,

tendrá a su cargo y será responsable de las tareas de
mantenimiento y eventuales mejoras ele las profundida.

des y sistemas c'e sefialización ele sus canales internos y
n7:u^l lcs.

CnríTtLO IV

Puertos estatales

Puertos construidos y operados por particulares

Art. 17. - Las personas privadas podrán construir

puertos en terrenos de su propiedad exclusiva o en te-
rrenos cedidos o aportados por entidades estatales o mix-
tas, destinados a prestar servicios portuarios en forma
pública o particular, sometidos a todas las normas y
reglamentaciones que regulen la materia, abonando I A
tasa de habilitación que establezca la autoridad com-
petente.

La reglamentación establecerá los servicios minino;
y esenciales que deberá prestarse a los buques que
operen en ellos y las instalaciones que deberán facli-
tarse a las autoridades policiales y ele control. Cuando
se autorice la prestación de dichos servicios por les
propios titulares, los mismos quedarán bajo el control
de la autoridad competente.

Art. 18.-Las personas privadas pudráis solicitar 2e11-

torizaciones para construir puertos o instalaciones por-
tuarias, con carga y clescar•na, en terrenos fiscales rara

el desarrollo ele las actividades portuarias públicas o

particulares, abonando la tasa de habilitación que se f

reg'amentleión ios rrímlFOS
Art. 11. - Los puertos estatales podrán ser utilizados ,

La establecerá los servic

—T'.of.ados a prestarse a los buques c rrsalacior.cs c nforn.c. ,^.1
y administrados directamente por sus titula- artículo anterior.

res, pudiendo ser cedidos en uso o locación a personas
jurídicas esatales, mixtas o privadas, conforme las dis- La reglamentación proveerá, asimismo, lit forma elet
posiciones ele la presente ley. coordinación entre los administradores de estos cuerpos

Art. 12. -Las autoridades ' las autoridades de los puertos estatales que operen
que operen y administren más próximos a ellos, a los fines de actuar como .lucr-

los puertos estatales podrán celebrar acuerdos con par- Ptos alternativos,
titulares, conjunta o accesoriamente a los contratos clc
locación o concesiones de uso previstas en el artículo pro- Art. 19.-La habilitación de los puertos contempla-
cedente, a fin de autorizar a éstos a reparar, modificar, dos en este capítulo mantendrá su vigencia mientras

continúe la activida
miento de las cond
por la presente ley=
correspo sclicntc.

Art . 1-0 . - Ser!

quello s c ,n¡untes

princi tal o : ece;ari.

v <iee-.r^'^r cae L-u•^^
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LOS sol?ri' 1' ir ;no

nos prrv el ss y ;len

de 105
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n) Si dcstinn
e ropecifici
mixtas que

r^ ¡ ljeberárr e
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industrial a que sil
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forma total o par ,
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No obstante lo
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tecnológico en el

primas o procluct
desembarquen en

Art. 22. - En 1
sarse o despachar;
los titulares de la
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Art. 23. -- Las
dustriales solo est
competente, elo lo
biere efcctiveumeu!

Art. 21. - Les
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tración Nacional

rias y d ce la scyail

_J

Art. 25. - Sin
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continúe la actividad de quien la solicita y el manteni - la que determine el Poder Ejecutivo nacional dentro
miento de ras condiciones técnicas y operativas exigidas del ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Pó-
por la presente ley y que dieran lugar a l_a habilitación I;licos, las siguientes:

correspoiulicntc
' a) Reglamentar, dirigir y coordinar todo lo relativo

a la actividad portuaria pública y privada en elC.1P1TUL0 VII
pa ís, <dentro del marco de la le t,>isiación co la•'

Puertos industriales materia y en concordancia con lo previste en

S° . i 1 • ^rto. ind ,(, desue uc0A
el artículo 3e;

p. - er n ee is.c.eracit. . ^ < h) Autorizar la cr ufos de las socied ades admi-
xquellos couluntos de obras de profundidad, e xi aliza-

%f u stradoras dti puertos dictando sus respectivos
cóa, d ir,adt,, ces-ir.trnc o5^cs r-es, ui rosa

eStatllt0s;
o iila,ut t' '.,^ o a£^c l s c i f l a

1,1 ^eipal o acce oria r, la entrada, fondeo, amor e, carga e) Promover y nacer efectiva la modernización,
cae buques o artefacto, navales ya se.. que eficiencia y, ceonomicidad de cada uno de loso <i ' c rt .b

ah^_ puertos s< encuentren total o parcialmente u laca- puertas;
i

nos sobro tcrrei o, f_uales o en forma exclusiva c.i t-^11C_ . (l) Controlar dentro, del ámbito del,terrrtorro

nos ,privados y sleisipre que sea Inflen e;iuiadrados clcntrn sal, de sus costas y aguas jurisdiccionales, cl
de los re ufsito; presupuestos que li continuación se cumplimiento de las disposiciones de la presen-
eneuner te ley y de las reglamentaciones qnc co su

a) Si, destino af r<iciún será de uso p rtie.ular
especifico de las empresas públicas, privadas o

mixtas que lo hubieren construido;
b) Deberán encontrarse integrados operativamente

a Los instalaciones destinadas al procese indus-

trial o extractivo propio de aquéllas.

art. 21. - La habilitación do los puertos industriales
mantendrá su vigencia mientras continúe la actividad
industrial a que sirvan de complemento las instalaciones
portuarias y éstas no sean destinadas o afectadas en
forma total o parcial a una actividad distinta o des-
vinculada de aquella para la que fueron habilitadas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no
se considerará cambio de actividad la modificación en
las condiciones de explotación que- resulten del cambio
tecnológico en el proceso industrial, de las materias
primas o productos ¿laborados que se embarquen o
desembarquen en dichos puertos.

Al-',. 22. - En los puertos industriales podrán ingre-
sarse o despacharse cargas destinadas exclusivamente a
los titulares de la actividad industrial, no pudiendo ser

utilizados por terceros sin la aprobación de la autoridad

competente

Art. 23. - Las empresas que operen sus puertos in-
dustriales sólo estarán obligados al pago, a la autoridad
competente, de los servicios que el Estado nacional hu-

biere efectivamente prestado.

Art. 2-1, - Los puertos industriales deberán contar con
la habilitación aduanera correspondiente y deberán dar
cumplimiento a las normas que establezcan la Aci ninis-
tración Nacional de Aduanas y las autoridades sanita-
rias y de la seguridad de la navegación.

CAPíTGLo VIII

Autoridad de aplicación

Arta 25. Sin perjuicio de las facultades de las auto-
iidades públicas o privadas que hayan sido designadas
para operar y administrar los puertos o instalaciones

'portuarias que les correspondan , serán funciones de la
a^Jncullrl rlr- anlic Lcion , eme a partir ele esta ley será

consecuencia se dicten;

e) Actuar como autoridad delagada para la habili-
tación de los- puertos e instalaciones portuarias;

f) Controlar que los titulares de las habilitaciones
portuarias otorgadas den cumplimiento a los
proyectos constructivos y operativos que justifi-
caron su solicitud y den a los puertos o instala-
ciones portuarias la finalidad que condicionó la
habilitación.

La autoridad de aplicación podrá suspender
dicha Habilitación o cancelarla definitivamente,
cuando circunstancias graves y debidamente pro-
badas acrediten la imposibilidad de su restable-
cimiento;

g) Dictar las reglamentaciones técnicas para la ha-
bilitación de las obras de ribera de los puertos
estatales y de los privados;

/i) Intervenir en la aprobación de los planes reeu-
ladores de los puertos del Estado nacional;

i) Dar asesoramiento técnico y jurídico a las pro-
vincias y municipos que promuevan la insiali-
ción ele puertos en sus respectivos terrtoria; ;

j) Promover y estimular las inversiones prí;ad:a
en la actividad portuaria;

k) Entender en los problemas de coordinación
diferendos -que se susciten, entre los dist nto.s
puertos, arbitrando en su caso las meclidas p^.-
tinentes, cuando le sea requerido;

1) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas gene-
rales en materia portuaria y (le vías navegaba

in) Participar en la reg'amentación del régimen de
trabajo en los puertos e instalaciones portuarias
del Estado nacional;

o) Participar en la fijación del régimen tarifarlo

de aquellos servicios portuarios que son pres-

tados por otros organismos nacionales;

u) Fijar y fiscalizar el plan de mantenimiento 'le
las profundidades y sistemas de señalización,
como el de sus respectivas mejoras; de las vías
navegables , así como también de la apertura de
nuevas vías troncales;
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o) Coordinar la acción de las autoridades concu- i) Un representaste designado en forma unifi-
rrentes dentro del ámbito portüano y entender cada por las asociaciones do cooperativas agri-
en los difcrendos que se puedan suscitar entre rías titulares de la csplotaeiun de terminales

los sectores interesados; portuarias;

p) Establecer acuerdos delimitando las responsa-
bilidades de dragado de cada puerto, en el ca-
so que ello fuera necesario ,para precisar z o:^c:s
de dudosa respoisabiltlad;

q) Las demás que le, fije el Poder Ej uti,o n:i-

En cumplimiento de dichas fan*_•iones y sin t^erj(rc'.a

de las atribuciones que le otorga la pmsdnte ley, la au-
tordad ele aplicación podrá recabar la opinión del Con-
sejo PQr uario, atendiendo en lo posible a sus dictá-

menes.

Art. 26. - Créase el Consejo Portuario , que tcndrá

las siguientes atribuciones:

(i) Elaborar y eleva' a la autoridad de aplicación

j) Un represe ,,:a dcsi liado en `c i;a unificada

las socio tespor
(le pu: rtOS estai zles;

k) Un representante por 1 c1'ciJ d(1 it-lado

Adnrin^strac^óu C etteral de Pu ,

1) Dos representantes des ,gn cs ea
cada por las entidades
lasas a la act i v idad poet ^e a.

Lss i,_ierr br. s tlc1 Con-,€ o r :> t ;::r'o no i,, aibú ir
remune_ _ ón alguna. La si¡ fu:r-
G uanrtrol o s rá sumir strada p'1e la (1". a- -

eacióui,

Carítu-,-o I`:

los dictárnc-nes que la misma le requiera en cual- Sociedn(les cttls;iareistro orts u'e Ie^s iitie^trs C ^^n'_-s

plirniento el-el artículo 24; ,

h) Elaborar y elevar a la autoridad de aplicación Art. 28. -
Los puertos ciiel Estado n .co tl ser ^n

dictámenes de oficio en todos los tenias que so administrados
por la sociedad del Estada Aam n.sthue-

vinculen directa o indirectamente con las
fun- ción General de Puertos a excepción de los que sc

clones atribuidas a la misma en el artículo
24; encontraren sometidos al i'óganreu del artículo 29.

e) l^ ct<n• su propio reglamento. Art. 29. - La autoridad de aplicación de la presente

ley dispondrá la constitución de soc edades de derecho

Art. 27. - El Consejo Portuario estará integrado por: Privado para la administración y operación de los

puertos de Bahía Blanca, Buenos Aires , Puerto Ma-
r) Un representante designado por la autoridad (le dryn, Quequén, Rosario y San Antonio Este , protaso-

aplicación que desempeñará las funciones de viendo la participación de las provincias , municipios
presidente; y de las personas públicas y privadas usuarias de di-

1) Doce representantes designados, por Misiones , dios puertos . En el caso de que esas sociedades no

Chaco, Formosa, Corrientes, Entre Ríos , Bue- puedan constituirse dentro (le los ciento ochenta días

nos Aires, Santa Fe, Chubut, Río Negro , San- de reglamentada la presente ley para cada uno de los

ta Cruz, Tierra del Fuego y Municipalidad de puertos indicados se constituirán sociedades anónimas

la Ciudad de Buenos Aires; con capital estatal mayoritario en les t .u3a :nos (le los

c) Un representante designado por la Administra- articules 308 a 314 de la ley 19.550.

ei!n Nacional de Aduanas; La autoridad de aplicación dispondrá que l is pucr-

d? Un por la Armatxra i.i i. - tos incluidos en el artículo 28 pasen a ser ata ra_nistra-
repr s. .tla'^^1 dcsi^^nado

gentina; dos y operados conforme al rcg mcn previsto en el

` presente artículo cuando su situación así lo aconseje.
C) Un roer entaní^ d:sil lado por la Pr f(t!:ara

Naval Argentina; Art, 30. - El Poder Ejecutivo nacional autorizará

Un relarck.entante designado en forma unifica- 19s estatutos de las sociedades que se constituirán de

f) da por las asociaciones privadas o c oraras gre_ conformidad con el artículo 29.

miales empresarias de carácter nacional, que
GAPl-íULO Ii

a rapen a las empresas vincirlalas a los .serví-
eios portuarios; Disposiciones i,O.isifcric^:

J;t r re a exenta rtes designados en forma smi-
ficada por las asociaciones privadas o cilma_ Art. 31.- Deróganse las leyes 14.467, 16.478, 16171,

ras grenrIales empresarias de carácter nacional, 22.080; decretos 4.263/56, 6,675/63, 7.995/ ^6, 10.059

que agrupen a las empresas vinculadas a los (ratificado por ley 13.895 ), 8.803 /69 y demás nor-

usuarios (exportadores, importadores, transpor- mas que se opongan a la presente ley.

listas); Art, 32,-El Poder Ejecutivo nacional reglamen-

le) Un representante designado en forma unificada tará la presente ley en un plazo no mayor de ciento
por las asociaciones privadas o cámaras gremia- ochenta días.
les _empresarias de carácter nacional que agro- Art. 33.- Comuníquese al Pecler Ejecutivo.
poli a los propietarios de puertos particula-
res, industria les 0,110 comerciales; Juan Trilla,

ri
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Juan Trilla.

FUNDAM ENTOS

Señor presidente:
El proyecto de ley regulatorio de la actividad portua-

ria que se eleva a consideración del honorable cuerpo,
reedita parcialmente el que fuera promovido en el mes
de julio de 1988 y que, por imperio de la Ley de
Caducidad, ha perdido vigencia.

Su nueva redacción, a la par que ajustó la técnica
legislativa empleada, ha respetado toda la elaboración
y enriquecimiento de la cuestión que fuera producida
en dicho período.

Hoy, más que en aquella oportunidad, la actualidad
del tema lía cobrado fuerza autónoma y la necesidad
impostergable de la modernización y racionalización del

sistema portuario se ha tornado imperiosa.

Como dijéramos, la obsolescencia de las instalaciones,
la falta de mantenimiento de edificios y equipos, y la
centralización burocrática, son algunos de los factores
que han colocado a los puertos argentinos entre los más
caros e ineficientes del inundo.

El principio descentralizador, en el marco de la fede.
ralización que se propone, implica la recuperación para
los estados provinciales de la potestad de gestión y_de-
cisión sobre los puertos existentes en sus respectivos li-
torales lo que, en otras palabras, apunta a lograr la po-
sibilidad de decidir su propio desarrollo.

En dicho marco, el Estado nacional ha reservado para
sí las facultades que les son propias en materia de re-
gulación del comercio exterior e interprovincial, segu-
ridad, preservación del medio ambiente y fiscalización y
recaudación aduanera.

Para la elaboración del presente proyecto se han for-

mulado las consultas pertinentes a todos los sectores in-
volucrados en la actividad portuaria, a quienes -pos

otra parte- se les ha legitimarlo en su participación en

el consejo a crearse, también se han estudiado las exile.
riencias de los países en que sus estructuras portuarias

gozan de prestigio reconocido adaptando, en lo pertinen.
te, las modalidades a la realidad e infraestructura exis-
lentes en nuestro país. .

La normalización que se intenta lograr mediante la
unción del presente proyecto de ley deberá exhibir cl
grndualismo que la actual coyuntura económica exige,
razón por la cual se ha dispuesto la adopción de pasos
sucesivos que tiendan a atacar -en primer término-,
los conocidos problemas quo enfrentan los puertos de
Bahía Blanca, Buenos Aires, Puerto Madr5,n, Quequén,
Rosario y San Antonio Este, promoviendo la, creación de
sociedades con la participación do las provincias, los
municipios y las personas públicas y privadas usuarias
de los mismos para luego, con idéntico criterio, con.
túiuar con los restantes emplazamientos existentes.

Las condiciones en que se desenvuelvo la realidad
argentina obliga a la búsqueda ele soluciones no tradi-
cionales copio, en este caso, La desregulación de las ac-
tividades estatales que no les son propias en favor de la
actividad privada, a fin de lograr un adecuado ritmo
(lo crecimiento tanto en la actividad específica como en
las que sirven de ella y que, sin duda, constituyen una
de las más caras esperanzas argentinas.

Jutuu Trilla.
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II

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

1, Ambito de aplicación - Definición

Artículo le , - Todos los aspectos vinculados con la
habilitación, utilización, operación y administración de los
muertos existentes o a crearse en el territorio de la Re.
pública, se rigen por la presente ley y por las normas
reglamentarias que dicte el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 20 - Denominase puerto al ámbito espacial que
comprende en su conjunto a radas, dársenas,, fondeado,
ros, ancladeros, canales de acceso y derivación, escolle.
ras, muelles, atracaderos, edifcios, instalaciones mecá.
incas y electromecánicas, y toda otra insUdación principal
o accesoria destinada y apta para la entrada, fondeo,
amarre y permanencia, carga y descarga de buques.

Art. 30-Están excluidos del régirrien de la presente
ley aquellos puertos destinados y habilitados exclusiva,
mente pan la defensa nacional o el ejercicio del poder
de policía estatal.

11. Del dominio de los, puertos - Su calificación

Art. 4Q-Los puertos argentinos podrán pertenecer
al dominio de la Nación, las provincias o las municipa-
liclatles o al dominio ele los particulares según eorrespon•
da a la titularidad ele dominio del inmueble donde se
encuentren ubicados.

Art. 59-Los puertos podrán ser públicos o privados
conforme la habilitación, destino y utilización de cada
uno de ellos, sin que para esta calificación sea relevante
la titularidad sic su dominio.

Art. 61?-Los puertos del dominio público o privado
ele la Nación o (lo las provincias podrán ser utilizados,
explotados, operados o administrados directamente por
sus titulares, o cedidos en uso o locación a personas
jurídicas estatales, mixtas o privadas o a personas físicas.

Art. 7Q-Los puertos pertenecientes al Estado na•
cional o a los Estados provinciales serán operados y ad-
ministrados por las autoridades que sean designadas a
tal efecto por sus titulares.

Art. 8e -- Los puertos del domino privado de los par-
ticulares, cualquiera sea su utilización, podrán ser ad-
ministrados, operados y explotados por los titulares o
por quien éstos designen.

Art. 9n -Todos los puertos que el Congreso Nacio-
na] habilita en el territorio y aguas jurisdiccionales de
la Nación, estarán sometidos al control de las autorida-
des nacionales en lo referente a policía de seguridad de
la navegación, sanidad animal o vegetal, laboral, conta-
minación de las aguas, aduana y migraciones y a la legis-
lación que dicte el Congreso do la Nación en lo refe-
rente a la navegación y comercio marítimo internacional
e interjurisdiccional.

III. Puertos estatales

Art. 10. - Los puertos de propiedad del Estado vá-
cional y de los Estados provinciales , públicos o privados,
estarán operarlos y administrados por las autoridades que
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éstos designen a tal fin, pudiendo ser cedidos para sir Art. 17. •-• Los particulares podrán solicüar autoriza- Pc-rticulares y sien

explotación total o parcialmente a empresas privadas, ciones para construir puertos o instalaciones portuarias cl_- los requisitos
enumerar :

mixtas o particulares por medio de contratos de locación de carga y descarga en terrenos fiscales para el desarrollo
o concesiones de uso. Podrán asimismo las autoridad" (le actividades portuarias privadas industriales, comercia- a) Deberán
portuarias, nacionales, provinciales o municipales expío- les, científicas, deportivsQ u otras. con recur;
tar los puertos de su propiedad por medio de sociedad{— Las habilitaciones ,e otorgarán conforme a los fines organismo
mixtas constituidas con empresas públicas, estatales u previstos en las solicitudes, y su plazo estará relacionado todos los
empresas privadas. con el término de la actividad p copia ele quien la solio:ta uso partic

Art. 11. - Las autoridades que operen y administra, Y con el mantenimiento de las condiciones técnicas y fi l 1)ol>erárr

los puerios estatales podrán celebrar acuerdos con parli- operativas garantizadas. pautas ii
culares conjuntamente o accesoriamente a los contratos La reglamentación establecerá los servicios mínimos c:oristruidc
(le locación o concesiones de uso, previstas en el aitículo a prestarse t los buques e instalaciones conforme al al- clones de

anterior, a fin ele autorizar a éstos a reparar, nrodíficar, ticulo anterior, - a l En cl ca,
ampliar o rcducír las instalaciones existentes, o a, cons- Art. 18. -Los particulares podrán solicitar autorizar- ,n;.alacior
trui^ nuevas instalaciones, dársenas, escolleras o cual- ción para la construcción de puertos o instalaciones por- trunrdad
quier otro elemento necesario para la prestación de ser- iuarias de carga y descarga en. terrenos fiscales con el c>Pcrr``ts a
vicios Iportuarios. instalaciafin de desarrollar actividades portuarias públicas, y re- 1 Las abra

Art. 12. --- Cuando los acuerdos previstos en el artícu querir los permisos v/n contesiorxs para la prestación
lo 18 comprendan a obras o construcciones determinadas de servicio; portuarios ^e.a ^r.des o especializados, tríales

se r anexa
sel

en este artículo, los plazos de vigencia de tales acuerdos terminales de contenedores, graneles sólidos o líquidos,
e. caso

serán como mínimo de veinte años, pudiendo renovarse cace#era.
por períodos similares o fracciones de éste. L rs habilitaciones y concesiones se otorgarán por nn ceso Si o

rrC Cesares`
Art. 13. -- En caso ele licitación de obras públicas término mnumo de veinte arios v podrán ser renovadas

por períodos sucesivos conforme se establecerá en lapara la construcción. o reparación de puertos e instala p e Art. "`?.. - La

ciones portuarias o construcción de nuevas instalacio reglamentación. yrri r>ror ar r 1;>
tres, muelles, elevadores, terminales de contenedores y La rc ,lairmentación preverá asimismo la for•rna ele coor-
toda otra nas ralui ín principal o accesoria podrá celebrar dinación entre los administradores de estos cuerpos y ]as dol•uritivo y peen
acuerdos d^ anticresis mientras sea cancelado el precio autoridades de los puertos nacionales, provinciales y out aíre la activa
adauda unicipales que operen más próximos a ellos a los fines ruano las instalado a los contratishas' municipales finadas o afectad;

d ile actuar como puertos a ternat vos.
i .lona cirs^tmta o1V Puerto— úblicos ^ uertos riuul. p u p p as

articulares `tero i habilitadaPuertos comercialesVI. p
Art. 14.- . Serán considerados puertos públicos aquc No obstante lc

Tíos que, perteneciendo al Estado nacional, o a los Esta- Art. 19. -- Los particulares podrán explotar comer- conside,ará ca
dos provinciales o a los particulares, ofrezcan y presten cialmente los puertos o instalaciones portuarias construi- i:rs instalaciones
servicios en forma pública y regular a todos los buques, tíos sobre terrenos propios o sobre terrenos, fiscales. Se ^. i proceso indusi
armadores, cargadores o recibidores ele mercaderías que entiende por puertos provinciales aquellos cuyos destinos is materias prin
quieran operar en ellos. sean la satisfacción de las necesidades y 1 -t prestación de 1 e grito o de:sem

Art. 15• - - Serán considerados pu: rtos privados aquc- servicios a buques, armadores, cargadores o recibidores Art. 23. -- Ere
)los que, perteneciendo a cualquiera ele los titulares in- que paguen un precio por tales servicios ya sea que éstos larse o despacha
dicados en el artículo anterior presten servicios a buques, se presten públicamente o pro,ada; unte c:o>nc s dcter- Ilos tihrlares e]c
armadores, cargadores o recibidores determinados priva mina en los artículos 10 y 11, utilizados por te
lamente siendo su actividad no regular y restringida 1 ,inpet clte.
has propias necesidades de sus titulares o a las de lene{ Art. 20. - Los puertos o instalacro,lcs de ca >a y uc —-
ros vinculados

uc dn de ente con aquellos. carta de cuelqu=er naturaleza consta dos solare tencnos Art. 1 r En
particulares o fiscales, por personas físicas o jurídicas, de n^anipu o de

V. 1'rreríos coñs(ruidos >y operador por particulares ° públicas, mixtas o privadas, radicadas en el país que c-renderías de
desarrollen actividades comerciales o industriales podrán ;ectuadas en lo]

Art. 16.-Los particulares podrán. construir puerto:, aplicarse al tráfico (le mercaderías propias y/o de ter- as respeetiváis p
en, terrenos de su propiedad exclusiva destinados a prestar ceros, y adoptar la forma de adnliuistración que sus pies, provistos pr
servicios portuarios en forma pública o privada someti- titulares consideren más eonve;'iente, ^3rupaao cn lao
dos a todas las normas y reglamentaciones referentes ;r - - _zado en tareas
construcción, seguridad, aduana, migraciones, sanidad, r - autoridad eonrx
contaminación, etcétera. VII. 7 uerhzs

induslriciles
Ara. 1'n

La habilitación que se les otorgue será exclusivamente Art. 21.-Serán considerados como pncrtos iuJustria- operaciones ele

para los fines y objetos contenidos en la correspondiente ]es a los fines de lag. presente ]}- aquellos conjuntos de prolongación de

solicitud, y se mantendrá mientras se mantengan tales, obras de profundidad, canalización, dragado, coostruc- posiciortcs del :n
condiciones, o sea presentando nuevas solicitudes am ciones civiles, equipos, instalaciones y maquinarias des-

plisado o re tringuien do su objeta tinadas y/o afectadas en forma principal o accesoria a o con los i inr
La reglamentación establecerá los servicios mínimos y ser utilizadas para la entrada, fondeo, amarre, carga .-/o

esenciales que deberán prestarse a los buques que ope, desear'*a de buques o artefactos navales, ya se:a que ta'es t'Q
dr r, c

e I
rea en c11os, y las instalaciones que deberán facilitarse pu—ríos se errcncu!ren total o i .se¡almcntr, ul,icados so-

rcncurs le nin:;r
a las autoridades policiales y de control. bre terreros fisc;sic o cri formar exclusiva Crr ticreru s
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n. s0líca:ar autoriza- pt.itictdares y siempre que se 1ia11en encaacir 2dos dentro la .uitoidad con i flt: oec;,_^nt l tbi;ie cin sil} per-
d— los requisitos y 1)1k supuestos catea cent,r_t,acicin se }ruco de las que talan d(4 c tuna indexare d las no Iras

:ilaciones portuarias t ncticrtiar la ses para el desarrollo enumeran: S ade1x_611 de n cdidas s au t ..r.at : t
rid

.lustriales
, comercia- ad de la rta^z +?eión cl cn ^ a,; ter la auto,:d:a' ext-

n) Deberán haber sido construidos exclusivamente potente.
con recursos de empresas privadas , mixtas o de

Lo £;n( rton d re:tre a es del r ta coit u t cn
tnfornae a los fines organismos e, empresas públicas, siempre que en

l t hahilnacrón adn.uera pc ttnier,te. y cclu.rít.t da._
o estará relacionado todos los casos su destino y afectación

sea el ]Bolonio y adapt.u^ sets rastslacicncs a los rorrt_<t; que
de quien la solio:ta uso particular o especifico de las mismas

. establezca la llircccióu Nacional de Aduanas bus at:-diciones técnicas y F, Dcl,eran encontrarse próximos al área de las y
p'anhas industriales para las cuales hayan sido toridadcs uaeionales sarna+u as y d,, Micta_iones eu catt:t

servicios míuinros caso.construidos, o formando parte de las instala-
Art. 98.-Las cn,l?te s ns croe ;ponen cu sus p..c:teares conforme al :u- ^ clones de las mismas;

o) Eu cl caso de quc la integración a las demás industriales estarán exc,ntts del I;:tgo de d-trcc[tos o tapa;

1 solicitar autoriza- instalaciones de la planta no resulte de una eou_ sustitutivas de los se^1 icx s tarics que pies u l:r;

o tinnidad fisica deberá existir una nate,ració^a puertos dei Estado prótierro (lile no sceal 1'' dos
instalaciones por-

nos fiscales con el operativa , proceso industrial propio, de tales efectivamente por éstos.
riau publicas, y re- instalaciones; Estarán sujetas no obstante al pego de los sc u "cs
para la prestación d) Las obrase instalaciones cae les puertos indus- de faros, balizas y cn.tldnur oteo SUS Iei) cpx- sea pae,-
o especializados, triales serán integrales, no debiendo depender ni tado por las autora d des ecn,pet^nles en tcatcria e,e sc-
aílidns o líquidos, ser anexadas a obras públicas portuarias, excepto guridad en lit n,et e ación,

el caso de escolleras, espigones, canales de ac- Art. 29.-Les buques que operen e n ]o, ¡;;,•:; tos

r olores r tn por un ceso u otras instalaciones que sean comunes y , privados industrtile3 estarán , ac,rnos del pi-ru de ddenr-

necesarias para la navegación ele la zona. daos, tasas o arance'cs poi' la entrada, fondeo, amarre,nb á,a ser renovadas
establecerá en lit permanencia y salida c]e los nmelles o mstalncicnes de

Art. 22.-La habilitación ele los puertos industriales carga y descarga de tale; p:r•rtos. Silo c sta.:nt oh!¡ -a-

o la forma ele coor- eta, otorgará la autoridad competente, tendrá carácter dos al pago ele les SC1'i lelo; -,le pract'.caje., amare v/o
estos cuerpos y las definitivo y permanente y mantendrá vigencia mientras controles técnicos, sanitarios o similares c111e presos en

eles, provinciales y 2cmtiníce lit actividad industrial a que sirvan de comple- forma efectiva las at toridades naciOualcs
S a ellos a los finas aculo las instalaciones portuarias, y éstas no sean des-

ünadas o afectadas en forma total o parcial a una acta- VIII. Autoridad c10 ulü creciún (¡u la ley
' idad distinta o desvinculada ele aquella para la que
`neron habilitadas. Art, 30. - Sin perjuicio de la! competencia de tris ar,-

No obstante lo establecido ?,n el párrafo anterior no toridades portuarias, cstata'cs, numicipaics c pe v t_lav,
adrns,^is`rarn explotar comer- considerará cambio de actividad, la modificación de que hayan sido designadas para operar y

portuarias constroi- lis instalaciones que resulten del cambio tecnológico en los puertos o inst el-aciones pera„arias qnc les co csh<a:-
errenos, fiscales. Se el proceso industrial de las exigencias del mercado, de dan conforme la utilización dada a los misnsnc de ;cnt r-

ellos cuyos destinos as materias primas o productos elaborados que se em_ (lo a lo establecido en los artículos 8Q v 9o de la w(- r•:-

s y la prestación ele barqueo o desembarquen en dichos puertos. te ley, serán funciones de la autoridad de aphcacieín que

dores o recibidores Art. 23. -- En los puertos industriales podrán ingre• a partir de esta t i, \ - Será lit Dirección Nacional de I ..er-

ios ya sea TIC, éstos susc o despacharse cargas destilnadas exclusivameñte a tos dependiente del 1libnst^;riu de Obras y 1';t-
nte cono; se deter- l la actividad industrial, no p Micos, las siguientes:os titulares de ucliend0 set

utilizados por terceros sin aprobación de la autoridad a.) Controlar dentro del ^,nnbito riel territorio ca-
tes de cn 9 des_ competente. lcloral de sus costas \, agt vas ju tselicc,ana cs el

;dos sobre terrenos Art. 24. - 1, ¡l lo puertos industriales las Operacioner. cumplimiento ele las disposiciones de lit p

físicas o jurdicas, de manipulen de carga y desruga de los productos u te lev: _

as en el país (pie ,c+rcaderías de importación o exportación, podrán sea b Actuar cono ault =c.^,d para lit L.ab'ait:eión de

industriales podrán ^iectuadas co forma optativa con el personal estable de los puertos e in talaciones portuarias que reíencan
ropas y/o de ter- as respectivas plantas, con equipos de trabajo transito. las condiciones previstas Co esta ley, dcb'enc?o
nistr:t( cii (tilo uus ries, provistos por empresas contratistas o por personal, sur o+or arias cía todos los casos en que s 'a s0-

a{rupado en las organizaciones del personal especiali licitada, siempre criar los proyectos cumplan con
zafio en tareas portuarias, debidamente habilitado po, las exigencias mínimas, técnicas y operad -as dis-
autoridad competente. prestas por las autoridades nacionales cOmpe-

Ar t 25.-En cl caso de las tareas de Ianchaje y/t tentes en materia de seguridad de la n a^
> p,.t artos iudastria- operaciones de a'rje efectuadas por los buques come, ción v no existan objeciones graves fondadas que
ellos conjnütos de prolongación de bc_legas, quedarán incluidas en las dis acrediten la inconveniencia de la ubicación o
dragado, consirt:C posiciones Jul articalo anterior cuarxlo se realicen den destino al pronto de afectar el comercio maríti-

maquinarias des- aro de las d ":monas propias de los poemas •1(111 striales mo de importación o exportación o el tráfico in-
:ipal o :.ccesoria a ocon los l;ntltx°s :annxrrados n sus nnncllcs. terjm ise►iccional nacional;
.nrnmu carga y/o

Art. 26.-I^os eitedanes de puertos iaxlustrial^^s per cl Contr'ohar (trae lOS titulares de las habilitaciones
t lrs, la sea que esa

:lusic 1 cii terrcue;s

dr ua eperesrlr;_: v administrarlos libremente c sin interfc portuarias otorgadas, den cumplimiento con los
rent^ias ele ninamt t clase a partir ele la tedia cn (Inc proyectos constrictivos y operativos que



4392 CAMARA DE SENADONES DE LA NACION Reunión 29s

ficaron su solicitud y den a los puertos o ins-
talaciones portuarias la finalidad que condicio-
nó la habilitación, conforme se establece en los
artículos 5% 10 y 11 de la presente ley.

En caso de incumplimiento o violación de la
finalidad que condicionó la habilitación, la au-
toridad de aplicación podrá suspenderla hasta
que sea restablecida o cancelada definitivamen-
te, cuando circunstancias graves y debidamente
probarlas acrediten la imposibilidad de su res-
tablecimiento;

(1) Coordinar los aspectos técnicos, jurídicos, admi-

nistrativos y operativos con otros organismos y
dependencias nacionales y provinciales, dentro
de las distintas competencias, para la habilita-
ción de nuevos puertos;

e) Establecer las reglamentaciones técnicas para
la habilitación de las obras de ribera de los
puertos estatales ( nacional, provincial y muni-
cipal) y de los privados;

f) Intervenir en la aprobación de los planes regu-
ladores de los puertos del Estado nacional;

g) Dar asesoramiento técnico y jurídico, a requeri-
miento de éstas, a las provincias y municipios
que promuevan la instalación de puertos en sus
respectivos territorios;

h) Promover las inversiones privadas en la activi-
dad portuaria;

i) Entender en los problemas de coordinación en-
tre los distintos puertos cuando le sea requeri-
(1o;

j) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las políti-
cas generales en materia portuaria y de vías na-
vegables;

h) Establecer el régimen de trabajo en los puertos
e instalaciones portuarias del Estado nacional.

b) Los puertos o terminales de carga y descarga y

sus instalaciones construidos sobre terrenos del

dominio privado por entidades privadas que

desarrollen actividades comerciales o industria-
les, requerirán del Estarlo solamente su habili-

tación para la operación y explotación, la que

tendrá la duración de la actividad comercial o

industrial a la que se encuentren afectados.

/3i de s^ptierLt

(1) I,tl navega
líticas del

c(11n c' re

<\ lÍEentes,

r`tcs ...^

IX. Habilitación de puertos

Art. 31.-La habilitación de los puertos en todo el
territorio de la Nación, los permisos o concesiones de uso
de los puertos ubicados en jurisdicción nacional y sus
renovaciones deberán solicitarse a la autoridad compe-
tente designada por esta ley quien estará facultada
asimismo para celebrar contratos de locación o uso de
los puertos del Estado nacional o sus renovaciones.

Los permisos de uso de los puertos ubicados sob-e
las jurisdicciones provinciales serán solicitados al Estado
respectivo, de acuerdo con las disposiciones locales.

Art. 32. -

a) Los puertos e instalaciones de carga y descarga

construidos sobre terrenos fiscales por entidades

privadas que desarrollen actividades industria-

les o comerciales serán autorizados a operar me-

diante el otorgamiento de una concesión o per-

nr;so por el mínimo de veinte años, o el de du-
ración de la actividad comercial o industrial a
que se encuentren afectados, si es mayor, y po--
drá ser renovada a su vencimiento. Por esta
concesión, no se pagarán aranceles;

Art. -93.-

a)

'fuücrió

Los titulares de los puertos indicados en el ar- 1 r

tículo anterior , no abonarán tasas, derechos o ctpi<
aranceles por la construcción o utilización de l colal;o

sus instalaciones. claras des.

Tampoco se aplicarán a las mercaderías, tari-
fas, tasas, derechos o aranceles por el hecho (le
su carga, descarga , depósito, manipulación o 3 J.c dcr. - ..

tránsito, accesorias a las contraprestaciones por pansau cu h< pi,

tales servicios; 11 Pc ;cr 1;.^c
tslentln;í l.t 11<t; el

b) Los buques que operen en los puertos o termi- rl< 7 u i^^,.int Pe
nales de carga y descarga construidos y opera. „i;, C once„i dc,
dos por entidades privadas que realicen activi -
dades comerciales o industriales no pagarán de- prc,a.; tu ors ar
recho ni arancel alguno por el uso de sus insta- cn ct plazo
laciones accesorios de las contraprestaciones o
tarifas por los servicios recibidos. Art.

La autoridad de aplicación determinará los cn tan<'r,.l por

servicios mínimos que deberán prestarse a los las r.o cr.=, dios

buques durante su estadía en estos puertos . Los
puertos terminales de carga y descarga, cons-
truidos, operados y administrados en terrenos 10
propios o en terrenos fiscales, por entidades pri-
vadas afectados o vinculados físicamente o fun-
cionalmente a las actividades comerciales o in-
dustriales que desarrollen tales entidades po-
drán aplicar el régimen de trabajo que rija pa

- Scfio^ hresidct

ra dichas actividades, lo que certificará en ca- tan cl mes de

da caso la autoridad nacional competente en narl°'.c's por Coi

materia laboral. En caso de no optar por esto Iticardo lo 11 1110

- sistema se aplicará el régimen de trabajo que yerto cd" le; ci

establezca la autoridad (le aplicación . no llevó a 001(1
plazo leai prc=

X. Vías navegables
cou?sidaado per

Caos decena

Art. 34. - Dentro del á mbito del Ministerio de Obras u i^^cocie Y chic
y, Servicios Páblicos, corresponderá a la Dirección Na- to(1as,ii 11)1a res
c.onal de Construcciones Portuarias y Vías Navegables : gislación. en ma

Por cslas reo
a) El control y supervisión de sus aspectos téeni- utores. reprrri_

co-constructivos de los proyectos de nuevos puer- 11al en la esl:cr'
tos e instalaciones portuarias que se presen-

ten a la autoridad de aplicación de esta ley cilla.

para su habilitación
; I?^ p:.ís q!^c

lrenau^. su iu.in_tl
b) El control de las obras portuarias existentes y a grte estalrlczca

realizarse en las riberas de los lagos , ríos nave- movilización efe
gables y costas marítimas de la Nación. La cxcesira i

e) El análsis de conveniencia de ubicación de los r,ratcria, gnic_t

proyectos de nuevos puertos que se presenten de los puertos 1

para su habilitación en cuanto afecten la libre privados contri

navegación de las vías y zonas donde serán do altamente nr

trilnuir'o al Jet'construidos;
viciad pcn tt aria

1 ;, a el ccr .<rc
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bre terrenos del
s privadas que (1 ) La navegación, control y supervisión de las Po- por vía marítima y fluvial, haciendo al tieconórnice el

ales o industria. líricas del Estado nacional en lo relacionado transporte por estas vías, <pie son altamente renta

mente su habili- con manteniluiento ele. las vías navegables bles en el resto del mundo.

rlotación , la que e'i _c rtes, creación de nucSas vías, canaliza- Dentt,. de nuestro régimen institticionat las provin-

dad comercial o cic^ cct,strncción pr^fundiz:rc ón de canales eles han cariservado su jurisdicción originaria v todos

m afectados. y d scr,ts, ci crcaul todos los aspeetas téc- los poderes y facultades no delegados lit Estado ¡cele-
las obras } vías destinadas ral, segírr lo estab.eec el arücrtio 101 de la Constitución

, _ae.sc, :11w, 1;^il o n ._rrtitira Cr to_10 el de la Nac Gn. Por el artículo Ú7, incisos 1, 9 y I2 las
Ic^ritc.rio :!_rcio:ml. provincias cieleg^•.rtn el el Cangrena Pacionat la fa-

lieados en el -,ir- e) L:r c:'_v3racibn de acuerdo con las provincias, copad de legislar en materia de puertos, regulación del

asas, derechos o ntt, :cipics empresa:, privadas instas para comercio mc,rítin.o y la libre navegación de los ríos,

o utilización de la cola l 'Y'. 1 L v /o realización conjunta do las Pero ello no significa impedir a los particulares, los

ultras cics<ritcts en el it,ciso anterior. mmaieipios, las prov neias o el Estado naciorx,l que en

mercaderías, taxi- su casa pudieran construir puertos, operarlos y admi-

por el hecho de la ky el decreto 10.051J/ nistrerios librer.rcnte, sujeta tal aetivi4acl al control de

manipulación o l3 5 lees dasrs non-Iras leal-'., reglamentarias que se seguridad de las obras, do la operación ele los buques

nprestaciones por ,,l,ru au ct la presen c. y de la percepción ele los derechos aduaneros cuando
L1 Pc_ u l:, c^i vo r,ttc uniz1 rc^larucntará c instru- corre sponcliera,

utcntart la ^- r,rslerencia die personal y cica patrimonio El proyecto que elevamos a consideración del llo-

puertos o termi- de la Aeir inistracie',u Gotead de ]tuertos y la Capita- norable Senado oanternpla todos los aspectos vincula-
struidos y opera- nía Ceneral de Puertos a la Dirección _Nacional de .ii: con la administrae ón, utilización y operación clit
e realicen activi' Puertos, la Dirección Nacional de Vías Navc ables y/o los puertos existentes o a crearse en la República, el
s no pagarán de- ctnpresas u or<,a,,limos determinizclos cn el artículo 10, dmninio del Estado nacional, provincial, municiPat o
uso de sus insta- en el plazo dc: nueve meses. privado, los derechos y obligaciones ele puert::s públi-
itraprestaciones o cos o iprivados, la forma de explotación mista, los e

p, exente l_}' del;dr.t ser re tanicutti4a ppr -
os. tos industriales, corno asimismo la determrnación pie-

determürará los ctt ,cncral por el Poder ] j urtivt nacional deuho, (ti
lo, r:ovenla dísis dsde la lCeba de su premulnación, dina de las autoridades cíe aplicacón que son la Dircc-

a prestarse a los ción Nacional de Puertos y la Dirección Nacrcual de
'stos puertos. Los A;1, Conpunúluese al Peder Ejccut^vo. Construcciones Portuarias y Vías Navegables, que sus-
7 descarga, coas- tito en a numerosos organismos públicos existentes de

en terrenos J-> e^ _1. Borne ) 1 <tis. --- Jalan R. tlmú } eles.ccntradictor'as y conflictivas facultades.
por entidades pri- tic L« ;trr, . En lo que hace a la mayor participación de la acti-

ísicamente o fttn- vidad privada, lo permite tanto en el ámbito ele ics
comerciales o ;n- Ft1)A's1UN'1C)S pilones comerciales tradicionales como aquellos que
es entidades po- operan den nuevos tipos de instalaciones, como son los
bajo que rija pa- 5<i,cr l tsidcnt

En el ter s d: e ^t cnrh (le, 1986, los enconas Si destinados al transporte de contenedores y los que
certificará en ca -
.1 competente en :itrio yes 1 Cmrr^ nt el Pacto Autonomista-Liberal, corresponden a puertos industriales que constituyen

Ricardo 1,ris, preseirtaron un pro- t'dades físicas o funcionalmente anexas a las plastas
to optar por estor destino es el d recibir ma-de trabajo que yccto de le, de lucre's Lamentablemente el rnism•, de dichas industrias, cuyo d

no II ó a un r t^ il::rnicr,to legislat vo y contormc r,l terias primas para la producción ola exportación de los
tlicación• plazo legal cactudo en Si vigencia para sti productos en ellas elaborados. Estas actividades están1..- ^ isla

1 hoy reguladas por normas ya anticuadas que prevén
con -ad.adc por erc lronorao3e cuerpo,

portuariosC'ons ctcl sól.lrnente la concesión de servidlos públicos
t.os q la inuratic sigue ic.riendo plcr.^inisterio ere Obras } cine lis r.mn.as que se en terrenos fiscales y que no contemplan la eficiente

v cuela pre^cían resultan actividad privada dentro de este nnbit
la Dirección Na- todavía una respuesta correcta para modernizar la 1, - El proyecto pretende suplir eoutraIcciones y vacíos

Vías Navegables: *is':ación en materia die puertos. y crear el narco propicio a la reactivación efectiva de
rs aspectos técni- por estas razone , y con el cons.níinrrento scle s w, nuestros puertos fluviales y marítimos, cuyo ineficiente
s de nuevos puer- a tlorrs• repto lucimos los ti antes del proyecto ortgt• manejo por parte del Estado nacional encarece el

que se presea- na1 en la ecpc_^'rza de qu logre la consideración nier,'• transporte de mercaderías en más de dos mil millones de
dión <le esta ley ello. australes por año.

rEl p.tís qnc quiere creen', romper las barreras qru; Sil d i scusión y el perfecc.onarrrierto de sus normas

frenan su impulso vital, n^ocsiti la sane ón de ama l , ,y "mit:rá la impostergab'e sanción de la herran:ient.r

das ostentes y a qnc establezca un r^parc.; moderno que res1.aldo Lt jaridica que neces'ta y reclama el país en la materia.
lagos, ríos nave- naovilrzacion Cíc^ctiva cíe lea actividad portuari jo A. I^cinero Feas. - Juan X. _1gairre

la Nación.
La excesiva i:rtervendtón del Estado nacional en esta L .r ' Í .

ubicación de los materia, nr :z a r7 ió la administras ón y op. aci al
Sr. Free'=larte (í01 ^r^). - En consideraciónque Si' presenten de los'os puet1. l,ítbl.c1 de la Nación e inicia na en Lrr

p atectcn la libre privados 1 oi .r ao s tp°e vxa n v; .bles, ha resull - r+ riel -I . ,

).as donde serán do altuner t, r,eg^ct, a h ra la ecoliamía del país y co„- 1'1 la p,.i. a el 41 senador p01 la Ca-
tribuido al del-r- ro, lra' a, en^ared'tniento de la ac.i _ pit,il.
viciad portuaria n los co—secucntes etect-s negatis:,s Sr. ^7^c^. - M•_1 C "' ' .. ^?^rl0 gFñn1

pala cl ter„crc: o or, cl intc.ea., nio de prduc,,,s :., o llar
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senido en consideración, durante sucesivos pe,-
ríodos legislativos, tres proyectos de ley sobre la
reglamentación de' la actividad portuaria.

Uno de esos proyectos es de autoría del señor
•!enador por la Capital, Juan Trilla; otro perte-
neee a los señores senadores por Corrientes, Ro-
mero Feris y Aguirre Lanari, que a su vez reto-
man el proyecto presentado en su momento por
los anteriores senadores por Corrientes, Fcris y
L econte. -

La deplora en conseguir un dictamen sobre
este tema podría ser achacada al ambiente de
desconfianza que existe acerco de la actividad
legislativa en lo que se refiere a falta de trabajo
de estas comisiones. Pero como en este caso el
trabao de las comisiones ha tenido muchos as-
lXectos públicos, ellos constituyen un mentís a
sta ;alta de trabajo, porque precisamente la

iiu•iodología adoptada ha sido la de discutir es
t n' proyectos de cara a la sociedad, de cara
c'áQtl lino de 1 0-", sectores oficiales, privados y sin
Cicales interesados en el tema.

rsí, el tiempo que nos demandó llegar a u¡¡
dictamen en el cual hubo acuerdo en lo sustan-
c,al obedece a la complejidad que el tema tiene.
Pro en este período legislativo liemos podido
(cumplir con el compromiso que este Senado ha-
ba asumido frente a la sociedad en su conjunto.
que era hacer un aporte a la solución del gra
°simo problema por el que atraviesan hoy nues
iras puertos, mediante la provisión ele un ins
ir;t s,e citó legal que permita encuadrar adecua
dan;ente esta actividad, dado que la legislación
V';",-Unte en esta materia es dispersa y contradia'
',orla.

Con los autores de los proyectos y los roto
r;nltcs de las diversas bancadas liemos acorel

c o que, en honor a la brevedad impuesta por la
gran cantidad de temas que deben ser considc
rudos en la sesión de hoy, cada uno de nosotr(,;
haría una muy brevísima exposición.

Por esta razón, lo único que quiero destac:ur
es el elemento central por el que hemos arriba-
do a un dictamen, casi consensuado en su tota-
lidad, porque es cierto que quedan algunas d--
ferencias (le criterio en cuanto a aspectos pín-
ciales.

La razón por la que hemos podido arribar a
este acuerdo reside, en que, 'en los criterios sil, -
tanciales, las diversas bancadas tuvieron oll'-
niones concurrentes.

A ni¡ entender, los cuatro criterios han Sitio
los que enumeraré a continuación.- En prior
'cagar, el ele fedcralizar la actividad; es decr,
devolver a las provincias su capacidad de .e,l-
-_tinistrar sus propios puertos.

Reunión 2cJ?

Un segundo criterio, cn el (lile coincidimos
iodos y -iene asociado al primero, es el de la
descentralización. Todos estamos contestes ca
que, a partir de que este proyecto sea sanciona-
do, los puertos ya no serón administrados desde
Buenos Aires, ignorando las situaciones particu-
lares de los del interior, sino que Cada estructu-
ra portuaria tendrá su administración.

Un tercer criterio, en el que coincidimos ple-
nalnente todos los miembros de las comisiones
vine tenían este tema en estudio, es cl de la des-
buroerltización de la actividad, y ::c encuentra
absolu;tlllC>ItC ClllaZ^cCíO con 1'1 criterio anterior.
En cuanto cada puerto tenga sir propia adini-
nistación, podremos ir dejando c'c lado estruc-
turas centrales recargada-, y con ntrar la acti-
vidad del Estado cal sil a . t c eílica de fis-
c;tiización de la actividad.

Finalmente, el último cri terio, sclul•^ c ctuc
acordamos en la totalidad det artic dado d este
proyecto qne cunsicie tnl('sS, CStit LtbsO1u amel"1te

i 'isulacl0 a lo que vengo ^t_ l tl li,LiU. En prime'r

lug^?r i'..eneO)nd el criterio ( 7, ú Icd. 11ZaCliit;; co

s:g,uisdo lugar el de desee; tr li-.^..c 1611; Y Por
último, el de desbtll'OCl'at>^.L?C'l.Jt?.

1',ntonc s, señor lirc.sl(Ae:rl e.'1i (dile :,al,es,
en hollor a la brevedad he trecedic'.o a redactar
el nlfoi'n ' (lita' pe'n'aOa l^ -.d-ir ^Z'chalmente

»ara solicitar ( ' 1 ín:: lrn ta cl lJ; :i'r} clc Sc-
siOnes.

-El texto do la insercieíli es el si;Aliente:

De la posición del senador Eduardo Vn ca en relación

al dictamen de las comisiones ele Asuntos A dn.i11's 1 ^tirt-os

y Municipales, Obras Públicas , Transportes, 1'resui,e=.esto

y Hacienda y Economías Regionales, en el cue Se hin

consideradlo los proyectos ele ley del senador Juan Trilla

(S.-30/90 ), del senador josó Antonio llcmero Feris (S.-

97/90) y del senador jean R món Aguirre Lanari (S.-

2,10/90) sobre política portuaria

Es bien conocida la situar=ún de profln-Ldo deterioro

por la que atraviesan les pudrí, s argentinos. El ma

ilósüeo es implacable y las fallas ccmicnzau por la es-

casa profundidad de los canales de acceso a lo, puertos,

espec'almente, en Buenos A're'1 y los (pie se hallan en

la ribera del Parauíi. Los buques sotos incontat±lcs

demoras por la falta d- l,ah^sm:ente adc u _ o ca 1
c_anale—, lo que en algunos c:,stl5 incluso iuip ele el tran-
sito nocturno. Y si a, esto s^ le sullla'1 artes coebs de

practisajo y de renlo'.gne así como uu al f:_da etc regla-

n.ental'=sino que incide iuertemeate eu lis estos de;m-

y exportación, tenemos arlo resultado qne
,

los puertos argenb'nos, saco e ccpe'ones representadas

por modernas instalaciones para la carga elo cereales y

oleaginosas, 5011 caros e ineficientes.

Muy en particular el puerto de Bueoos AO'.s, lugar

por d^nde se transf'coco el gruOso de nu(..r..s c, ,

generales, está al borde del colapso, ali e, la 11111y c`erta
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posibilidad de tornarse no ol eratno de piochu:ii e ,l-
ím accidente en su canal de ac ces) Si a los t rxrh c n a

estructurales le sumamos el leso dean adr.^.ui,tit^at^vci, la

c•hsolescencia de sus instal carnes v la c erupción que

se Ira entronizado en algunos sectores de la aictiv:dad
'rileportuaria, es fácil advertir cl pclrgr,lo cta•.e. _ se cic .

sobre estas auténticas llaves del comercie eyterío, que

son nuestros puertos. I'or lo iii n as, seis minist<i;u, y

dieciocho empresas y erg tramos del ist.ido tienen iu-

p_rcncia eai el sistema po.tnariu. Corlo no hay Hila
elemental coordinación entro los distinto; ol_gou"smog,

flor lo menos seis entes deben abordar el buque billa

cumplir funciones específicas aún antes do comenzar la

operación de cargas. El p:,.)?elerío asume proporciones
Inmanejables y las agencias marítimas deben confcceiu-

ajar por lo menos treinta forruularios destinados a ser

presentados ante los organismos vftciales.

Todo esto tiene una influencia decisiva en los costos
portuarios, y más allá de las características naturales
del puerto de Buenos Aires, que no permiten una enrn-•

-paración simplista con otros puertos del mundo ubica-
dos en aguas profundas, es es ideute que el costo de
i:uestro principal puerto se hace va intolerable para -la
economía nacional. Nuestros puertos no esperan al Le---
quo como es la regla en los puertos eficientes y mor
cerraos del mundo. Muy por el contrario los buques (1,t-
])en esperar a nuestros puertos, pagando enormes cifras
en dólares por aguardar en la rada, en li,s inmediacio-
nes (lo los canales de acceso y en pleno río hasta tanto
haya muelle disponible para atracar. De esto resulta
(irle Buenos Aires puede ser declarado puerto sucio,
con lo que culminaría el proceso de deterioro ya bas-
tante avanzado ..; 3a actualidad, porque los fletes desde
y hacia Buenos Aires ya sufren recargos ele importancia.

De no encontrarse remedio para esta situación, avan-
zaremos aún más por un camino ele deterioro cuyas
consecuencias pagamos todos los argentinos. Es obvio
une les mayores costos portuarios, los incrementos de
los fletes, las exorbitantes primas de seguro, las pagará
nuestros hombres de campo cuando exportan nuestros
ecreales y oleaginosas o las industrias que venden nues-
tras nianufacturls en cl exterior. Las importaciones se
cncarcecn de la misma manera y los consumidores, los
treinta millones de argentinos, pagamos el costo c1e la
ineficiencia, del desorden y de la corrupción.

Para la Argentina que está ubicada en una posición
excéntrica respecto de las corrientes fundamentales del
comercio internacional , cl transporte marítimo y fluvial
es decisivo. El 70% ele los cereales y sus productos salen
por tres grandes grupos de puertos , los estatales de la
zona del Paraná inferior (25%), los privados de la mis-
ma zona (32°r%) y Bahía Blanca Y Quequén (13%io).

,Las cargas generales que incluyen exportaciones indus-
triales y , la, amplia mayoría de las importaciones pasan
'a través de Buenos Aires. Comodoro Rivadavia y Bahía
j)lanca concentran las transferencias de combustibles,
pnientras la actividad pesquera se canaliza por los puer-
}jos de lar del Plata, Necochea, Puerto ladryn , Puerto
, Deseado y Punta Quilla.

Nuestros puertos no cumplen eficientemente su misión
^le enlace entre los diferentes modos ele transporte; esto

ptsrtf4uJ• tente válido para 11 fpterconexión entre el

ma (lo acuático y el ferroviario, especialmente cuando
esto, último será revalorizado por sus ventajas ele costos.
La introducción del peaje en las rutas implicará una
truisformación decisiva en les costos de transporte, y
el lerrocuril habrá de ser considerado una opción fun-
daurental, aunque con el notable handicap (le su insu-
fii iente relacionamiento coto el tráfico marítimo.

1,os puertos son un eslabón más del sistema de trans
poitcs de mercaderías y personas. El puerto no es sólo
ur lugar físico, compromete redes viales y ferrov:apas.
E, , en síntesis, una estación ole transferencia de un mo-
clo ele transporte a otro modo de transporte. Estas esta-
ciones ele transferencia han sufrido una verdadera revo-
lución tecnológica. Si se trata de las cargas generales,
el contenedor permite movilizar con seguridad, eficiencia
'y reducción ele costos, cargas que en otra época impon•aa,
un complejo manipuleo. La unitización de la carga cam-
b,ó por completo la operación portuaria ele cargas ge-
nerales. Algo similar aunque con otras características 11a
sucedido con las cargas a granel. Los granos, los mine-
rales, los combustibles y los productos petrequúnicos sc
cargan y descargan ahora con pasmosa velocidad en
ti minales portuarias completamente especializadas. Es-
to redunda en mayor rapidez de las operaciones y me-
nores costos.

Esta renovación tecnológica también ha llegado a lit
Argentina, pero está impedida de avanzar con el ímpetu
a uu que lo ha hecho en otros países debido a las- falcn-
rias de nuestros puertos. Con sólo advertir que cl 321,,
dc. cereales y sus productos salen ele 103 puertos privado
ubicados en la zona del Paraná inferior, donde se haa
u-alizado importantes inversiones en modernas instala-
ciones portuarias, podemos notar las enormes posibili-
dades (le inversión privada que deberían materializarse. .
5á le damos a esta actividad un marco legal apropiado.
L:1 proyecto tic la hiclrovia que a través del río Paraná
uniría Brasil, Paraguay y la Argentina, con prolongac•io-
ues hacia Bolivia y Uruguay, de segura concreción en
cl futuro inmediato, va a exigir grandes inversiones por-
tuarias.

Como un aporte para transformar esta realidad ago-
biante proponemos la sanción de este proyecto de ley
de puertos, que se apoya en cuatro criterios básicos: la
federalización, la descentralización, la desburocratización
y la privatización.

Frente al federalismo tantas veces declamado y po-
cas veces concretado en la práctica, proponemos una lev

que es auténticamente respetuosa del rol de nuestras
provincias. En el artículo 27 se ha establecido que a
solicitud ele las provincias y/o de la Municipalidacl JC
la Ciudad ele Buenos Aires, el Poder Ejecutivo nacional
les transferirá a título gratuito el dominio vio adminis-

tración ele los puertos que se- sitúen erg sus respectivos
territorios, y que hoy son de propiedad. del Estado na-

cional. Más aún, como el puerto no es una ínsula can

la cual se relaciona la provincia aledaña, se lag prcvisto
en el artículo 28 que las provincias m+xliterriueas pue-
dan asociarse con las provincias del litoral fluvial y
marítimo para administrar puertos en cc nl,i,alo cu:inc}c,
exista un volumen relevante de otxraciunc; v^incoladias
a bienes o perconas de varias de ella;;. -

Obviamente, mientras las provincias nu roelanniü sus

puertos será deber del Estado nací nal i, renos

operativos. Y del mismo modo que los 1 amar v uc 1, eu a
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las provincias y con ello se lograda tan necesaria des-

centralización, el Estado nacional, para el caso de los
puertos que queden dentro de su jurisdicción, dejará
de manejarlos desde Buenos Aires, para descargar esa
responsabilidad en las administraciones que se creen en
cada uno de los puertos. El artículo 19 del proyecto
autoriza a transformar la administración de cada puer-
to en sociedad del Estado, sociedad anónima con parti-

cipación estatal mayoritaria o ente autárquico. Serán
esas administraciones locales las que tengan la respon-
sabilidad de conducir la gestión ele esos puertos, y podrán
hacerlo por sí o utilizando la figura de la concesión de
obra pública y/o de servicio público a_ fin de aprove-
char el impulso del capital privado que quiera sumarse
a esta actividad. Los administradores de los puertos
tendrán a su disposición una amplia gama de posibili-
dades tal como se establece en el artículo 32, e incluso
podrán celebrar acuerdos ele anticresis, según se esta-
blece en el artículo 33 para la construcción o repara-
ción de puertos e instalaciones, muelles, elevadores,
terminales de contenedores y toda otra instalación prin-

cipal o accesoria.

De ahora en rnás, la administración de un puerto

tendrá a su disposición diversos modos para operarlo,

y no estará encorsetada por lxat pesada mano del cen-

tralismo. Para hacer retroceder el cáncer burocrático

este proyecto de ley propone una autoridad de apli-
cación concentrada en la definición de la política por.

tuaria, en la fiscalización del régimen aplicab'.e a los
puertos, y en la coordinación de los distintos organis-

mos que concurren al ámbito portuario. Como hemos

dicho, la operatoria se descentraliza y la fiscalización
y el control se corporizan en una autoridad de aplica-

ción que queremos altamente profesionalizada, ejecu-
tiva, con amplia capacidad de -fiscalización y espera-

mos también chica, ajena al gigantismo burocrático

que hoy nos impide progresar. Con este diseño de
la función fiscalizadora y de conducción política,
creemos responder a la necesaria reforma del Estado

en que está empeñado el gobierno nacional. Subsi-

diariamente, para que esta autoridad de aplicación
tenga estrecho contacto con las demás autoridades

nacionales, provinciales y municipales competentes, con

los administradores, usuarios y prestadores de los ser-

vicios portuarios, y con los trabajadores de ese ámbito,

se propone en el artículo 24 la creación de un consejo
asesor, cuya opinión será no vinculante aunque podrá

constituirse en im valioso apoyo para la tarea de la
autoridad de aplicación.

Dentro de este esquema, el administrador del puerto

re manejará con una amplia autonomía, responsabi-
lizándose por la operatoria de cada uno de los puer-

tos, mientras que la autoridad de aplicación tendrá

también un rol muy definido: supervisar, fiscalizar y
¿efinir po:íticas. Esta conducción responde a la moderna

:enea de administración que supone una ejecución des-
-^ntralizada y una conducción, con fuerte capacidad

calizadora y de generación de política, altamente

rofesionalizada, en el vértice , de la cadena adminis-
-ativa.

Con un sistema portuario desvertebrado, con un Es.
,lo ir. *_ l,'!itado n:€a afrontar las enormes invers_o-

que rt c.a; Ticcrioso faúlitru, promover

y garantizar la más activa participación del capital

prva o. Dce hecho, ya existe una importante inver-

;i' n privara cn puertos. Más de una treintena de

üistalac:ones portuarias ha sido construida con cl apor-

te de capitales privados, Puertos comerciales e indns-

trí:_iles, graneleros, petroquímicos, petroleros, siderírgi-
tns, pesqueros, entre otros, movilizan una parte signi-

fi, ativa de nuestras exportaciones e importaciones. Pero

c'te aporte que deberá consolidarse necesita un marco
jurídico apropiado. Inversiones de esa magnitud ex'.-

SI o sí, seguridad jurídica, reglas de juego claras
las debidas garantías para que ruecas inversiones
sumen a las va existentes.

Cuando hablamos de seguridad jurídica tenemos que
p irtir de nuestro ordenamiento constitucional básico.
1 -t Constitución Nacional en su artículo 67, inciso 9°,
rice que es atribución del Congreso de la Nación:
Ilegla.^:entar la libro navegación de los ríos interio•

r+s, habilitar los puertos que considere conveniente,
criar y suprimir aduanas, sin que puedan suprimirse

I. s aduanas eat riores que existían en cada provincia
it tiempo de su incorporación". Esta expresa dispo-
-ción constitucional indica que cl p^:erto no es sólo

1 na aduana, como podría inferirse de una interpreta-
( ión ligera de nuestra Carta Magna. En la medida
n que se está utilizando para el puerto un bien pú-

blico como son los mares interiores, bahías, ensenadas,

huertos y ancladeros, según lo dispuesto en el artículo
:.1.340, inciso 2`•', del Código Civil, el Estado tiene

dgo que decir sobre el emplazamiento de un puerto.

Y como el puerto no es una ínsula, porque su coas

trucción modifica el uso de algo público que es la
Tibera, y porque la operatoria de un puerto puede

influir decisivamente sobre el medio ambiente acuá-

1leo o terrestre, es que el Estado, en este caso a través

le la decisión del Congreso, debe responsablemente

decidir al respecto. En ese sentido, el artículo 5? del
proyecto prescribe taxativamente que "la habilitación

de todos los puertos referidos en el artículo 40 -es

decir todos aquellos que sirvan para acceder a aguas
internacionales o interprovinciales- será dada por ley

del Congreso Nacional". Como se trata de ser cohe-

rentes con la elevada función política que le compete

al' Poder Legislativo, el Congreso decidirá sobre :
"emplazamiento y la afectación al régimen de presta-

ción de los servicios que hubieren sido solicitados".

Los demás recaudos del neto de habilitación, que en
general son de índole técnico-administrativa, quedarán

a cargo del Poder Ejecutivo nacional, a través do lat

autoridad de aplicación.

Las reglas del juego son claras. Cuando un par-
ticular quiere construir un puerto hace sus estudios
de prefactibilidad y con toda la documentación ttece-
saria peticiona al Poder Ejecutivo, a través de la auto-
ridad de aplicación, la habilitación del puerto. En el
pedido de habilitación se formulará claramente la soli-
citud para operar, sea como servicio privado en el
marco de la libre competencia, tanto en materia de
precios cuanto en materia de admisión de usuarios, o
sea como régimen de uso público, que impone la obli-
gación de prestar el servicio portuario en igualdad de
condiciones a todo usuario que lo requiera. Estas
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, an sido
Tanto rx Labil __ de les pues tes pOr ley dtl ..c-

glesa como la c' ue s._.s,hcci. C:1 el artículo 107 d-1
proyecto ba'x pr v ,etn ierte palé pica, que 111t iras..
cendido a los medies de canan:'c csó_ ; quieres ,..estre-
nen que el puerto es sólo un eetab eeixniento con.ercial,

ven en esto r ca n4xoneis óa indebida del Estado. Tam-

bién se lit ces*ticado la llcernati^ v de imponer e l s s-

men de servicio público a algunos puertos, cuando ex sta
la posibilidad de mc .opolio. Voy set pacte afirmo que
la habilitación de uu puerto es una dcdr,i xr i}nnc-sia_}t„
que én ntncl.os casos puede tonel ,av5(ación decsiva

par t toda una región. En ese sentido voy a recordar lo

suc, elido con el Puerto de ^'ulclpz; en el estado de Alas-
ka, de Estados Unido> Je América. Cuando se resolvió
halelitxt agixél vie'o puerto pe queso, utilizado- también
coi, fines turísticos, para instalar allí inca modeurisi a
ter:uinal petrolera, ello fue el corolario de una estruen-
do..1 puja de intereses, de legítimos intereses. La indus-
trío pesquera y la actividad turística de Alaska querían
pr o'r sus recursos que eran p e 'sax,lc,xfe la pesca,
la í m,a y las tu:t.spale. olas de L -,s a las que confor-

1111+i, ]u°.io e,)11 , 1111 t)ax n;si c 11s_=üil, sin auténtico

ilr..n para el tt._^slelu. La inda siria p_ (riera propuso,
en uxlibio, pr lle ria r la salida del c, do de Alaskr
pc 1 el Pu -celo que €se.. e-a^edi.o al tránsito
tod;> cl aro. La oasis del pctréte.) y la posibilidad de
ál <<stecer la costa oeste de Estados U,x lcs,con petróleo
d1 Alaska volcaron la lalanze en favor ele la iedustria
p1 trolera. Así Se zan'ó el conflicto cie r cresos;

Pero hace po„nx,.:+.s de caes a:)os cl c ,dente ocurr^-
ci<, con un pr-tolero, el G.±cn ^'ald<°z , vino a consta-
ti t;se en un irrcparabie d:l o. a la posea ^y al turismo.

El den•ame de petróleo corte 5.11,Ó a 1:1 .n'(s'i 1 sofí:da
por ese buque' al encallar en el c ;.al z acc >o coles-
tlitivó 4.71 asiaque mortal c n?ra la f: U - L_ .rana, Coleta-

ntúlándose las costas de Alaska y con cl o) uerl ct caerlo
t;lmbiéi la :. c id^.cl d'1 turismo 3ntc' c legíc r_o con-

flicto de ivitr-eEes !¡el :, ese
a mi juicio, cc el Congreso ele li est'ui

ri-presentacl-,s 1.S provi le , la C'-'.ct nL,iía de ledo)
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hasta ahora, es decir, evo régimen de l ;are comp tenla
v libre elección de usuarios. Par:!_ no os contra la

necesaria seguridad jurídica, loes oriol ci..nes existen-
tes y oportunamente conferidas cantina li vi entes tal
coma se establece en el artículo 14, 11 a teato el Co11-
greso se expic?:i sobre cl p?di`,o de 1 l,,t-1:leién de d^-

chos puertos. -
Habilitarlos a<«oorán <u:_ _.t s liar, a mi ;mola, lila

decisión irrefl siva, .porque e -f-.- 1_<wos l^<Y.y.lii aedo ue t

cantsoad de puertos de les que desea c,cral.os lista su
número y si efectivamente ha?n c u .)helo c, n todas las
exigencias que de acuerdo a las lees v-ipentes -en su
momento les eran exigidas. Ad iértise que en algunos de
los proyectos cie lev de puertos se propicia el neecartissna>

de habilitación automática de los panelles F;rivaciós ac-

tualmente en funeiont.miento, sin tele c iota. ra haberse
acompañado -por lo menos en plan liar anexa- uses
nómina que n dividurlice, en forma x) ee'sa y con el
aval de la autoridad administrativa co,lmpetente, laos

puertos a que sS refiere esa decisión d h .1>?ail .ción au-

tomática.
Por último, creo necesario millar que con. esta , ley

estamos abriendo paso a una [orara (1c pcOea ízaci. i cine

va acomparacla de un marco reg,,111atorio dentro dei cual

el E taco rcdtilne 1u roo. la c cgial ^.c'. ac1^ m: leste,

encara negocios de riesgo y potra a ca ,ve.t use en rl:.otor
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c'e la modernización. Al Estado le cabe la función de últimos 20 artos de la centuria pasada, a través de 1,1
,quiiibrar les intereses en juego, evitando la conforma- ceostrte-'óa de las grandes obras portuarias, cuya eje-
( 1n de monopolios contrarios al régimen de libre cocí- cuca l r se lis v ó a cabo medí rt el aporte de capitales

No podemos volver al p ,ado, porque el ego- de rlczgo por paga,, riel sa-r..cr h,i,•a';o, a los cuales se
X101 [e centralismo nos condujo a la paran-.s actual. Por k:,, c to_galm_ la auco^sz. c:é i come ..;nscete para la

lo, se impcue el cloruro, cii a # den a inexorable constir.cetón y posterior ex.l o <cóu.
e ereos haber interpr :ario en cite p y,.e ,o de ley,
(I le es el fruto de un arduo proecso de n go aaclon. Copio con e r nc!a d^ estas por

la L , anua P^ticcr 1, se r r tt .;u el pue s to do-Ro-íás_ allá de los legítimos ínter ces co itr•anuestcs, en p
ls au;udicacón de launes casos cantradic,a sos, pro no por ello amagó- s.ai. en el ano 1890, a trae d2

concesión correspoadiento a una empresa francesa.traeos, se ha buscado el punto de ercuen#ro entre ciístin-
tas concepciones acerca del rol del Estado y de sus res- De manera similar y en el mis -no período fueron
ponsabilidades. La fórmula final a la que liemos llagado construidos lós puertos de San Nicolás, Campana, Pa-

es s`n duda perfectible, pero es también el fruto de un raná, Gualeguaychú, San Lorenzo, Bahía Blanca y Que-
largo debate donde todos los sectores, sin excepción, nilón, mediante el aporte del capital privado, sin inter-

dieron expresarse. No es tiza ley perfecta, pero cree- vención estatal. Hoy y en día Juego de transcurridos casi
,s qt es la mejor ley posible con la cual podrán 100 años, desde la ens'.ruc ión de estas obras portua-
monicarse las diversas concepciones que se han venido rias, y a 47 a íos de haber pasado a la jurisdicción na-

presando en forma p rblica en estos mes-s en que cicnal, ,>c Puede observar que la 7aicr administración
ras debatido la necea la reforma de los puertos y la marcada ineficiencia en su operación transformaron

o a' estos puertos en m=mies anticuadas, desactualiza-

S.'. VOea. - Dado que xrr ahora sólo tratare- das, paralizadas o definitivamente incp: <:ates. E'ta rea-

mos este proyecto en general, postergando su lidad he afectado s,gnificat varnente el comercio de
consideración en particular para las sesiones ultramar, transformando a los puertos argentinos en

terminales de escasa efic?en( y elevados c- c s opera-extraordinarias, cada uno de los señores senado-
res lo que trajo como cons- cu nc a valore c ^ráfariosres podrá disponer en ese momento del dictamen muy altos originados no

por la óptima calidad del ser-
r.e ecmisión correspondiente, lo cual facilitara y vicio, sano por la iiteficiencia y mala administ ación,
tornará más responsable la sanción del proyecto.

Además, señor presidente, en su momento pre- La obsolescencia de las instalaciones, la c n±-..'zación

sentaré un proyecto de comunicación con el oil- b`uroer' tea, la faifa d o manumn ter to ele c Irf^c.os y
equipos, y, en £:n una regiamcntacón sirx'a .tes, a t

cce que esta Cámara solicite al Poder Eje-
nudo contradictoria de todos los aspa caos de l i ac,M-

cutivo que habilite el tema para poder ser tra- dad portuaria, son los factores qu 1>n1 conve_^do a .os
tado en sesiones extraordinarias. puertos argentinos, y en particu'ar a laas de Burros Ai-

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el res, Bahía Blanca y Rosario entre los ]¡las caro,, sucios
señor senador por Corrientes. e ineficientes del mundo.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Anticipo que respetaré Los costos de entrada, pera trenc a y saMa del puer-
el criterio que acordamos entre los distintos to, así corno también los de carga y descarga y los de
autores de los proyectos que se intenta consen- espeta, han ot-ig;nado un encarecimiento de los brines
suar. En tal sentido, desde ya solicito a la Cá- que se importan, y un deterioro de los precios efectivos
mara que una exposición más detallada sea in- percibidos por los productores de bienes exportables. Las
corporada en el Diario de Sesiones, a los efectos dificultades mencionadas, conjuntamente coi la iniposi-
de agilizar el trámite de este asunto tan im- b1'dad de hacer frente con fondos públicos a los ir,;;tn.-
portante. Les esfuerzos necesarios para modernizar ?a infrars oc-

tura portuaria, requieren para su eventual solu-'eón del
-El texto de la inserción es cl siguiente: dictado de una legislación que aliente la inversión pr-

vada, pues los recursos d; esta fuente s.nr lo que (on
La ubicación geográfica de la República Argentina, mayor posibilidad ser,..n empleados el] lo, futuros agor-

alejada de los principales mercados internacionales, tes de capital.
juntamente con el tipo de productos que exporta, de

posib:li-elevado peso por unidad de valor, hace conveniente el El t( renca legal v en c, si b en (d , e a
uso del transporte marítimo y por lo tanto prioritario dad de construir puertos p^rivad^s, p:c en r_qne
el buen funcionamiento de los puertos. los puertos sean del Estado nacional y que la coi-

cinc-Estas premisas, fundamentales para posibilitar un in- ción ele la política portuaria esté centralizada a nivel

tapan intercambio comercial entre la Argentina y el resto nacional. La nueva ley deberá propiciar de rrranera óp-
del mundo, estuvieron presentes en la mente de los go- liara el marco jurídico que afecte al sector privado.

bernantes ele nuestro país durante la segunda mitad del El decreto 10.059 del año 1943 estableció un régimen
siglo XIX, pues la clave del desarrollo y del crecimiento fuertemente estatista donde los puertos o terminales pri-
d© la Nación, pasaba precisamente por lo que acabo vados pasaban a los 10 años de construidos al Estado,
de expresar. el que a partir de ese momento se hacía cargo del cobro

La creac'ón del sistema portuario argentino, tal como de tarifas, del mantenimiento y reparación de la ins-
to conocenu; en_la actualidad, tiene su origen en los talación.
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,1 ,,,1 e, C.,+, i de' '0 - •t•, tos ec•a^tcr .. s n'tiicu':,res uedc •r tren.t n clc ^a c 1_ c• q_ _ ^, pe.zor_i,v tc, ul o, , .
'^ `1 1 1cs ec a para ¡tender dee neo t al t t -tone a c das nací' s1 v(dC e ^ 1' ,p,ru o n ec cr l,1'a cuya eje,- ten con eres de-c ara los b1 l ..t giar Ce cc no 1 est_c n :no t ^ . q.c c,o y r 1 r^oae c c pítales

1 E el ^- `Ú d 1 —or ca' culadob nbi t có o a J. c u ar ^ uoo, a 1 s elles se • =o c o ;;
i d i nt ! c, c 1l en..cenes, spon o c e u ai......a tt c ._°._A c._ 1 1 SO le e costo ie ,s r.

l1, oa a r; lc C,._.. 2 c+.:-^-) .^.^ toi_i1 libertad en co=l la ccnsecuetae_tic , _. 1 al.^ ...: .c, no
ayer noos ia. < :"" s jl1 rol -El competencia de serv_cics, en c1,v:9 :a:por de los usuarios

^as por o t>:.,c c ^,._n q X 1.1, :.tt v en c..r:J_3 c. os portuarios , los cuales pueda optar sobre diferet,tes
el puerto de ITo- t t a ^ eec ss. pr, • tadores de servicios.

td-c c c r de la 1 o tc Ico c t 1i Z,r ^^11t' e da la ley O tro caso de importancia es el correspondiente a los
^a fr nceoa. ^v, s la d^, 11_1 lr de ion- pt<<rfos británicos . El total de los que se encuen tran cn

o periodo fueron ,..., 1ttr, u111.citcy<cut sus prvp.as turiltuales tic ruocionamiento alcanza a ouu, s:ergo aummistrauos le,-r
, L i 1 i :d 1 l laro 2 ee ea so os costes e ren°ia S 11 cat va, os, trust , autoridades ocales y compañías privadas.zs Carnp na Pa-

d i l denc a a consi erar que mientras co puer- G.iaan Bretaña , en referencia a las compañías priva olas,Que- olio s evicía Blanca J t l ,sa. io cargar una tonelada cuesta entre uSs 5 y 7, autorizadas a explotar puertos mediante la Leyprivadosin inter-
u t ' ( ll p b dC na es l r.va as e monto a pagar a caliza aas a en 1981 son propietarias y operaras e. ,, ,,rte apro atranscurridos casi

aso ras portera- UI' iZ puercas . ni vepananientiv (le iranspurce, VI,
t ó da cemparaes n e costos portuarios maestra con se ter gubernametal rsponsable de la mayor partoje2rs^{ficciónna_,ne

tc! ll id d ' i t d l i id la c ar a mporra ancia e praporte el cap ta - , -d los temas relacionados con el comercio marítimo bri:a adnaini>t<actón
vado, aún dentro de una legislac'ón vigente que poco ta:,ico. La política general, so basa en un mínimo de?ócr tr ,iisformaron
ha f lce para avorecer o intervenciónstatl l tíl l l l^ rtad de. ea y en e esmao (lo,a. yei_ts, desactualiza-

»••- 1 -..— •. ^. ..... 't '' — ♦ u.,—.... . .a,.iu «i '-1 1¿T uutu CU111peLC11Clrt.
irte I i Tea- un cond dó l t i afi ñuceta u e sec or portuar o geogi came te pl d losert dl Canadá se pedeara e casoe puos e ,u1 c..,,, ,..•^ ,r°

muy centracrzac±a ue im etencia entreute la com clíq p p tica portuaria sepecificar que los objetivos de la po,sar t tn ^sl en
puertos, con una canalización de los' recursos sealíes C opera- que ° o;fcntan hacia la contribución de los obj^tü cs del co-
arientan hacia fines prcernúmenteusente políticos.valor, rar_tarios n^c,rcio internacional, así como también los económicos

r calidad del ser- S'multáneamente con esta con epción, se puede, ob- y sociales, a nivel nacional, regional y local, o`reciondo
ninisaación. se",'var que las funcoaes portuarias se adludie..n a diver- condiciones de accesibilidad e igualdad en los serv'Ci0

ses oreanisrtc s del Estado. cl,^ transnerte c1n marca larlas v de nasal. rns.:c los usua-
la c:n zactón La Administración. C peral de Puertos es responsable r,os de los puertos canadienses.

o te c l,fic:os Y de prestar o de inuele a los buques y el ser-s vl cs La ley que rige la actividad Je estos puertos, tiene
s x .t i a x, cío de atina cena D a lo mercaderías; la Prefectura Na-cs de ^ , ac:cvi- cocho objetivo de fundamental imt^ortanca propiciar tate.

val Argentina per rc o.ra la vigilancia de los puertos activa participación de los municipios y gob ernos re-
convC i do a os y el servicio de maree y l 3ractccale; la Dirección Na- gionales en la planificación y dirección de los puertos
> de L c :as Ai- c'onal de Cons rucc'ones Portuarias y Vías Navegables quo se encuentren bajo su jurisdicción.reís Ca",) ,! stu:es es responsable del d tg ' 'uo c.el. puerto y de su canal de

l dos preve-os casos eaaceso; la d3 Marina Mercante regula la pres - Como podrá observarse, en
t fi i lt l i i i t íai p a auen ernen e , se rea rma e pr nc o v o onomtaci n pa l,t :. s r v das del serv'eio de remol ue cs^.l'd d,,-1 puer_ l r aa q ue los puertos, dando una marcada intervención a los

,, , ti v los de v f inain en 1 la C ttncac ,a General de Puertos tiene la
sectores interesados y afectados a la problentd ca porLo de l t tic pes sponsabr c ^d o v w u y re rular el movimiento delo

por írarl de la est tia. Liaria, sean estos entes privados , autoridades locales o
1 eáo fecc;vos provinciales.
Cvporl bl,s. Las Esto lleva a in -a s tuac:ón absurda. Todos los puertos De igual manera se aprecia el incentivo a la parti-
con la ímpnsi_ c .=tn, operativamente hablando, separados en sectores c ipación del capital privado , corno motor reconocido

icor a los estancos. Nadie es responsable de todo el puerto . Ade- do un crecimiento del sector en cuestión.
r .'at„rc-st^c,c- irás, cualquiera de esos funcionarios con responsahili-

Pa fin l I-li t id i es resura a zar es as cons erac ones genera
,:: l so.uc;on del da cl parcial no l t..ec?e resolver por símismo ningún caso aís los c^is-1t de ran si nificae ón citar en nuestrogg p

saig1:t inv :rsIón ni.:- que a de la rutina. Debe consultar
a su organismo tinos intentos legislativos , que han tenido por olr;eio

s,:u lo clec c^rn central.
arglamentar una actividad de vital importancia piara

o; futu,a a_±^or- l
Es importante aclarar que cn las decisiones c ; todos ,. l comercio argentino.

los organismos aretes citados no tienen influencia 1e5 A partir del año 1983, comenzaron a ser elevados
i il los puer•os usuar os c eli- ,rdade cs ntetes ir os que son1 r l os'1>. „1 Honorable Congreso nacional, variadas icivas

t < t,; Tampoco tienen po, beldad ele opinar las ciudades
legislativas , entre las cuales pueda citar el pt Os ecto

llos prertcs, ni tampocoqne la ea las cuales <r,.ran as pro- del señor senador Marini (con sanción del 5znado) y

rali .<l<t a nivel vincias a las cuales pertenecen. c t del diputado doctor Casale.
den u,_ra np- Si efectuamos u i rrípido u_ácis s de la problenrática Posteriormente, y como un ciego ejemplo (le la p,;eo-

_or privado. portuaria en distintos p .eses del mundo, podremos ob- uupación de esta Cámara en lo que respecta a la pre-
servar ciertas particularidades que se repiten en la ola' blemática portuaria, fueron presentados distintas pro-

1 un régimen yoría de los casos que se encuentran ausentes en la^ terminales pri- y 1 yectos de ley destinados a legislar sobre esta activ=dad.
nidos al Estado, legislación nacional v;gente. Uno de ellos es el presentado por los senadores de

cargo del cobro El caso del puerto germano occidental de I ambingo, tu¡ provincia, doctor Ricardo Leconte y el señor Ga-

ción de la ins. cl„o pertenece al Estado municipal del mismo ncml>.e t,riel Feris, que oportunamente tue reproducido por

permite una amplia part cipación del c tpital 1, ivado, quien habla junto con el senador Romero Feris.
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La importancia del tema co ci it'n, llevó tal,li,cn

al senador por iii Caoit l Juan i:üla a pee a-
tar un proyecto sobre Ley, cae c,re luego de un

pormenorizado estuct`a; piic;iiy,,c.-, cc,-coi, el
cíe nuestra autoria resu iendo de es tia iern.ael u-

s;?miento y filosofía de ambas r tl as
El despacho de la Col ún c c a-

tivcs y Municipalci que ltn}; ca s.u 'a-

c ón, resulta ser una oh en 1,15, r apuest a-
nadas del seno de es:a, n eirrialnz^:c!as cii rni ptedi'. -

r)rc. ce:o cons__suadornen, y las resultantes del
do en el párrafo anterior.

A mi entender, se raspa:^.t! lis prer^.is_IS fundas n-.

tales que se requieren a los electos do propiciar el ^le-
sarrollo de las arcas portltarias_ rae -ciictnte la inter^: in-

c;ón del capital p da, el que debo cor.sdtl irse en

el principal motoriz?dor de esia actividad.
Debido a la importancia que reviste el tenla, es

menester dejar en cl rc, que el dictamen que se ano-
liza restablece el dominio de las provincias sobre los
puertos que se encuentran situados en su lar;sdic< ión
de manera de reivindicar las concepciones lcderalis-'
tas proclamadas en nuestra Constitución Nacional. y

tantas veces deja !.s de lado mediante la i!;strorn<_'n-

tación de politice s de, u r^caao tinte cer ir.?1is11
El proyectó de ley que se analiza tiene congo cl:r^li-

vo promover los siga"entes aspectos:

IQ-Propiciar la participación privada en la ope-
ratoria portuaria racional, con el fin de asegurar el
mantenimiento y ampliación de nuestras posibilid ides

exportadoras, así censo también ab,ratar y agilizo el
comercio de importación.

29- Establacer mecanisn.as de habilitación sigil > y
sencillos para les nuevos puertos a crearse.

3? - Otorgar eanoritía legal, vinculada a la im;'osi-
bilidad de n.odis`icar la c'asificac"ón de los puertos a
construirse, cuar;io sea analizada su habilitación na el

Congreso Nacional.

4-provee el r:-acu }.. o nccts.?r:a pro gran-

vados ex'stentes.

59- Propicia la c rerr::acié;s y c[cscentl.lliz lón
de toda la esta r ,.rl y operatoria portuaria,

6?- Otorga autonomía operativa y administralis a a

los puertos. estaiates, provinciales o privados existchtes
y a crearse, sin perjuicio de las funciones que le co-

rrespondan a la auioridad de aplicaitción.

79- Propicia la transferencia a las provincias, a titulo
gratuito, del donl'nio y/o administración de los puertos
nacionales que se hallen instalados en su territorio y
que sean reclamados par éstas.

Como reflexión final, deseo expresar que este pro-
yecto de ley Verde a ocupar el vacío existente debido
a la falta de una legislación vinculada con esta funda-
mental actividad, culminándose de esta manera un esta-
dio pormenorizado que ha llevadlo varios años, coucre-
tado por este Honorable Senado y con el invalot able
aporte de las sectores interesados, que han aeer—ado
sus opiniones tecla vez que les fueron requeridas.

Por todo lo expuesto, doy mi voto afirmativn en
general al dictan en de-la Comisión de Asuntos Adminis-
trativas y Dlun c p ihs. Ello r:o significa que no lcan-

Reunión 294

ta ?;; a Ch^ldetl;;,as cen el test) al 1C!_CIo, pues el chismo

n0 menos e!1 su espí--'

diiii, les , ríne n o c{t p ?'an el l^rarcelo de ley que,-'
he v .. do 1 u 'aurín.

`5? °.guirrc La a ri. --- C "ano r uó estó cl se-.

flor senador por l1 C:;-) "! _t?,l a tratan este

asunto soiase^nie en _ i. y a COlica_ eI que
el Po rle- i1 P_I4j0 iU ,'•;t ^':^ C El'E ;•.)^ que
se__' 1 a aíra :? de cc- - _.,..da e ? la, s seo 1cs

Di ceta u:OLiO po res ¡i Gil.,

ciclar a j i_ _{3S uiItú i c I r In Ilo
anav Ctill't:lúii, tL1, y t:li;f b) , tcn:s)s r1 COg%T ,

las inquietades que irento a c _ tc provecto

n,11 los sectores 11!telc=.2.C.L, eil esta materia tan
importante pala el progre 0 ce la econoiRi?a del
país y par, seinover tina s "'r in C c ol; Cul o s y

rémoras que es tán atrasando 1 s c r oca comió-
mica dlle. es necLsilr°o io L en 1 1;;3n,icr3to.

En \'el'C"_3 T'01' pica' f{_?3^', Sl eC'1;`^ü.cs atta,'.

mirada rotrospc,-,`c,.va -y a esto mc rc' 1>ro ec;aj'
mayor detalle en los an irite•s cuya inscrcióu
solicité- venlos gafe dcspU `'s cc^ cica d:l-
cante los cuales Sr pr(;cuje on muchos Ces-s,
nos encontrarlos con sosa obsolescencia en las
instalaciones y un funeioranlir,nto realmente 1'a
mentable, producto de una oeeorganiz :Cá ll de-

,Yivada de normas que se-r=l)onen o s^ super-
poncll, llegándose a la situar-")i1 abatida de que

los puertos sean e0mti,i, t t, s i,ll),S (.'S tíii', t) , Sin

que haya ninguna clutos` C __1 I'L icor a ), ' ( ií'_

do lo que pasa en ellos.

El señor s r;1dor poi' 1 Cap ital ha C t E 1C_1t0

algunos de los ol3jetií%C), ell lt i C17:.tiS 1?i T!.(SS

coincidido los distintos c',c'1 l lvv ce >>
cono propiciar la poitici .L),l la 1 :/i11ta en la

operatoria portuaria racsonal, l r_ a; guier c'.
inarllennlllrenio y all?pliación c': is - S _ s posib-

hdadCS Cxp0iit:C:01"as, v5

zar el comercio de iiisp ;1 3r iií s;; e :k Jl. r erC';-

nismos Ge -, ailltaei 11 ale ' y n sr iiiOs p ; a

los nuevos puertos a Clec rase; oto da: galo%l:iía

legal, vinculada a la imllposibilid td éL ino iifi :.r
la tiasificación de los puertos acon-struirs , cuan-
do sea analizada su habilitación en el Congreso
Nacional; proveer el marco jurídico necesario pa-

ra garantizar la continuidad ce operación Cle ioS
puertos privados existente ; propiciar la desre-
gulisción y descentralización de toda la estruc-
tura y. operatoria portuarias; otorgar autonomía
operativa Y administrativa a los puertos estatales,
provinciales o, privados existentes y a crearse, sin
perjuicio de las funciones que le corresponden,
a la autoridad de aplicación; y propiciar la trans-
ferencia a las provincias, a título gratuito, del
dominio y/o administración de los puertos na-
cionales que se hallen instalados en su territorio
y que sean reclamados poraquéllas,
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Es de esperar, señor presidente, que este pro-
yecto de ley, que tiende a ocupar el vacío exis-
tente por la falta de una legislación sobre esta
actividad fundamental, y que es el resultado del
estudio pormenorizado que se viene realizando
tiende hace varios años, se concrete finalmente en
una sanción de este Honorable Senado. Será un
instrumento que colaborará en el progreso que
todos deseamos para cl país.

Por estas razones, señor presidente, adelanto
mi voto afirmativo en general. al dictamen que
estamos considerando, sin que esto signifique
que no mantengo disidencias con su texto, pues
no contempla integralmente, cuanto menos en
su espíritu, los principios que inspiran el pro-
yecto de ley que he venido postulando.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: en fun-
ción de lo acordado en la reunión de presidentes
de bloques respecto a la brevedad de las expo-
siciones sobre el. terna, luego voy a solicitar la
inserción de los fundamentos n 1,1s amplios de mi
exposición. Ahora, solanaole haré algunas bre-
ves colisiCACiY.CTOi1C'S.

En septiembre ce I9`v, los senadores por Co-
rrientes -Lcconte y l,cris, del Pacto Autonomis-
ta-Liberal- presentaron un proyecto de ley
Co puertos que lanentableinente no llegó a te-
ner tratamiento.

!Desde aquella época la iniciativa fue cobrando
cada vez n^as vigencia y las normas que se pre-
veían en dicho proyecto resultan todavía hay res-
puesta correcta para modernizar la legislación
en materia de pum ríos. Por esas razones, con el
consenum,e1,to de sus autores, reprodujimos los
términos del proycco originario.

En la Argentina 11-X 19 9 nadie duda de que
el país quiere crecer y romper las barreras que
cenaron su impulso vital por largas décadas. En

sentiao, necesita la sanción co una ley que=1
establezca un marco moderno que respalde la

oúernización e estiva de la actividad por-
tuaria.

Así surge la opinión unánime de todos los
sectores de la necesidad imperiosa de una refor-
i. la profunda de la legislación cie puertos para
ciue el tránsito portuario alcance la agilidad,
ericiencia y razonabilidad de costos capaces de
estimular la reactivación económica e integra-
ción con las modernas economías mundiaies.

Siempre consideramos que la reforma no po-
dría lograrse introduciendo algunos cambios en
la intrincada red burocrática vigente, donde múl-
tiples organismos intervinientes han ido sumando
reglamentaciones y exigencias que atentan hoy
más que nunca contra los objetivos (Le desregu-
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lación, desestatización y competencia que cla-
ma la sociedad, impulsa el gobierno y que este
Congreso ha votado al sancionar las leyes ec
reforma del Estado y de emergencia económica.

La excesiva intervención del Estado nacional
co esta materia, que asumió la administración_
y operación de los puertos públicos de la Nación
o intervino en los privados construidos sobre:
vías navegables, ha resultado altamente negati-
va para la economía del país y contribuido al
deterioro, traba y encarecimiento de la actividad
portuaria, haciendo antieconómico cl transporte

.por estas vías que son altamente ,entables en
otros lugares del mundo.

En resumen, buscamos la desregulación, la
libre concurrencia de los prestadores de servi-
cio para asegurar los beneficios de la compe-
tencia, la participación del capital de riesgo
Ia recuperación por parte de las provincias cie
ni¡ patrin.onio de vital importancia en su futuro.

La falta de legislación orgánica en la materia
se había consolidado cn un concepto equivoca-
damente publicista y estatizante.

La excesiva intervención del 171:-cado nacional, (l
a¡ena al texto y espíritu de la Constitución Na-
c,.onal, marginó la actividad privada, cxclu;'ó la j,
intervención provincial y centralizó 1]o sólo los:
aspectos jurisdiccionales sino también los admi-
nistrativos y operativos.

El resultado obtenido fue que l os ptu c tos ar-
gentinos , que al iniciarse el siglo e tab<n ., la
de los más ;podernos y eficientes d l mundo,
partieron en una veloz carrera hacia la inciicien-
cia, l'a inoperatividad y la obsolescencia.

Se trata entonces de poner las cosas nnev_:-
n,ente en su lugar, otorgando las jurisdicciones
y competencias a quienes constitueion<lllneiii:,
corresponde y permitiendo a los hab7t;entes de
la Nación ejercer las actividades lícitas no prohi-
bidas por la Constitución y legislar sobre la ac-
tividad en el marco que le es natural, sin vio r
t1 régimen federal y las autonomías provine
Lis pero, por supuesto, sin menoscabar las fa-
cultades delegadas- por aquéllas a la Nación.

Sr. Britos . - ¿ le permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Romero 1?eris. - Sin extenderme sobre con -
t eptos tan arraigados afortunadamente en
suciedad de estos tiempos, que posibilitaron lo-:
proyectos que hoy tienen estado parlan-ie^latar`H'
---el de mi distinguido colega el señor senacco
Trilla y el propuesto por el senador, doctor .,

amigo Aguirre Lanari y el que habla-, ad="ar-
to mi voto afirmativo al dictamen de las coml-
;.iones intervinientes,..

Sr. Britos. --- ¿me permite un: interrttpcifOLf
eñor senatcsr=?
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Sr. Romero Feris, - ... a pesar de mi disiden-
cia parcial, que reservo esencialmente para el
tratamiento en particular del proyecto.

No podría dejar de plantear en este recinto,
en honor a la sinceridad que debernos priori-
zar, que el dictamen en su inicio, si bien
¡presentaba similitud con los proyectos en estudio,
modificaba sustancialmente el espíritu y algu-
nos principios básicos que los regían.

Pero también faltaría a la verdad y a la sin-
ceridad que me anima si obviara la predisposi-
ción conciliadora del senador por la Capital,
Eduardo Vaca, presidente de la Comisión de
'Asuntos Administrativos y Municipales, que
dando fiel ejemplo de colaboración parlamen-
taria, se mostró en todo momento permeable
'a las cuantiosas objeciones que, en principio se
le plantearan ...

Sr. Britos . - ¿Me permite, señor senador:'

'Sr. Presidente (Menem). - ¿Le concede la
interrupción al señor senador por San Luis'.

Sr. Romero Feris. - Sí, señor presidente.

Sr. Britos . - No sé qué es lo que va a inser-
tar luego, si ahora lo está leyendo todo. El se-
ñor senador solicitó una inserción y, ahora es-
tá leyendo el texto; más vale que no la hubiera
pedido, señor presidente.

Sr. Presidente (Mencm). - Continúa en el uso
de la palabra el señor senador por Corrientes,

Sr. Romero Feris. Si me permite, señor pre-
sidente, quiero decirle al señor senador Britos
que ésta es una pequeña síntesis del largo razo-

namiento y análisis que hago de este proyecto
que hemos compatibilizado, de alguna manera,
y que estamos tratando en general.

Además, cuando sea considerado en particu.
lar, ampliaremos, sin duda alguna, nuestros co-
nientarios, porque creo que una ley de puertos
bien merece que le dediquemos mayor tiempo
que el que hemos establecido en la reunión de
presidente de bloque. Si así no lo cree el señor
senador, le pido que tome el tiempo que mc
lleva formular estas expresiones, a efectos de
que no tenga ninguna duda de que voy a cum-
plir el compromiso-asumido en esa reunión.

Tenga la seguridad, señor senador Britos, es-
timado amigo, de que es mucho más extenso y
profundo el análisis que quiero hacer sobre un
proyecto de esta envergadura o importancia.

Decía que faltaría a la verdad y a la sinceri•
ciad si obviara la predisposición conciliadora del '
senador por la Capital Eduardo Vaca. Por eso,
Ciando fiel ejemplo de colaboración parlamenta. {
ría se mostró en todo momento permeable d
las cuantiosas objeciones que en principio, se- le
plantearon.

Sin duda hubiera deseado un dictamen que
caree<' la agilidad,

reflejara de menor manera las ideas rectoras c,t5sc)s ,c ip.tces de esti?n
que animan mt concepción privatista, desregu` C i^,tc ;raeidn en lo' lnc

ladora, desestatizante y federalista. Pero entien-
do que con las modificaciones introducidas que

Clan salvadas mayoritariamente las observacio- 'il l" ,,c,c?,íttC 1 c',:;ante

nes que en su momento el dictamen provocara. otrn^u^ienb,5 11:111 ario .s11
;rc ts ya t nt,l líe

El proyecto de ley de puertos que lioy se pro-

pone para su sanción en general respeta primor -' , t <1t ,, t tt a ) - ;o:
díalinente las premisas constitucionales básicas, r,iu (—te

ordena por primera vez en este tema el sano del Estado
juego de nuestro régimen federalista y el ejes- t ,l,z, que rus

ciclo de los legítimos poderes del Estado rea ;^ 1<,;. errt noad)s 1.:
cional y recobra el derecho de los habitantes

de la Nación de ejercer libremente el comercio ^tt1^ bas_nt en ci
)sta'olc un cut) n rt

en aras de la promoción del bienestar general de, i.
1 b pa^ 1 1.111(0 sí, y con 'os

No dudo que el proyecto es perfectible ce convenir con tepe 'c^
y que imposible resultaría conformar a todos los ervicios, : doptaudc can
sMores que se verían afectados por esta ley. <tue estime conven'cntc,
Pero el tratamiento en particular posibilitará potencial la alternativa d
las modificaciones puntuaics que permitan res- G,t4 i,:'st ahcna no dispi
guardar y afianzar los conceptos basamentales Sin duda, no podremo

;,, capila`es y tecn)1o'írcitados anteriormente, rnotoriceu la producen

Por estas razones, señor presidente, y bajo la calidad de vida do los
idea de que lo deseado debe ser conjugado con r.p dnn.ente el funcio;ran
lo posible para que sea real, voto por la afirma o m.tndoi)s cn cf°.cac:'s c
tiva en general este proyecto en tratamiento, de mercaderías,

Insisto en que creo que, no roe hc excedido 1 't excesiva inEei'veuc.^r.

en el compromiso que habíamos asumido, materia, quien asumió la i.
los puertos púhTie)s

-El texto de la insereiún es el siniiieiite: x .clon co^asdu ros _);, c
Luan 0inte ne,;.ni.va p_a a

señor presidente: i ni io al dee o o, traba

En septiembre ¿e 1986, los entonces sea.adores poi c-?d 1 ot^na n c^ 1 7 ^s

Con'ientcs del Pacto Autonomi,^:tal.ibt.3• Ricardo Le- para el comer) este "):
par xit m:ai^tn.a y iir,i

come y Gabriel Fcris pm^cr,taron un proyecto de lev
anspartc p r,ds (r r,

de puertos, hnmeniablemenlc (1 ni^s; ü no llegó a te-
rosa) eral mur do.

ncr tratamiento y eonfonue al pl z i legal previsto,
s a c oran c irnop.)

caducó en stt vigencia para ^i•r unir iderado por este
costos

honorable cuerpo, nt buen<e üc 15.O;Ia1 Loo
Desde aquella ¿paca la iniciativa tiro cobrando cada

vez mas vigencia y las normas que se preveían en di- m:id) de 20.0C0 dólare,
cho proyecto, resultad todavía ho;= unta respuesta co 12.000 en I3uc— os
erecta para modernizar la legislación en materia de 1?octt c?arr IIarnl^nr^to
puertos. Por estas razones, y con el consentimiento de sc;.cu entre 10.CG0 y
sus autores, reprodujimos los términos del proyecto ora- ecc> o ic s I is'r;oa y P
ginal en la esperanza de que lograra la consideración 3.00L) c - ,^_r< i, ra no e
merecida. es ,:;1e.r s ddc 1.500 dota

Me encuentro en la convicción cierta. de que en la Pero, sea ^. 1^,esideul
Argentina de 1990 nadie duda de que el país quiere tílt.u r ;'c cierin'o, cabe
crecer. Romper las barreras que frenaron su impulse 1'ontnc'a: ;s alfa de
vital por largas décadas, y en tal sentido necesita lá los puertos v tenainos 1;
sanción ele una ley que establezca un irareo modernc ► 11'ica, t:it,lú'a y Basta

que respalde la movilización efectiva ele la actividad lleg ^ ;_, . ial rea, ci1 eta
s'.stcn t portuario, Facilportuaria .

sil Il fti so ;rc )s c ec
Así surge ' la opinión unánime , en todos los sectores, d(1 c

la necesidad iarpericsa de una reforma profunda de la rs erra asur?rd:i
legislación sobre puertos, para que el tIAnsito pgrtua , slab.}n dare x m:r im;
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un dictamen que rio ,'canee El ;u 1idad, eficiencia y razonabilickad de porte, imprescindible accesorio en el inundo del comer.
las ideas rectoras costos ,c^plc.s de estitnnlar la reactivación económico ci(, os nuestra obligación proveer un marco legal ade-

privatista, desregtt ie,t( ;ración en las r.iodernas economías mundiales. cu.vlo que dé sólida estructura a la participación pro-

r'alista. Pero entien- Siculprc coas d. r.nros que reforma no pe) ltíu l )- baila alentando (1,1 asentamiento y expansión de esta-

's introducidas tiuC ;- i ztrodnci l:(lo : n,w)os c a)nbies cn 1_l iuh,ncac!,l ci()es fluviomarítimas con el objetivo de contribuir al

n5e las ObservaCio- l lr:) (e ít .i ecntc, (lowle mí,ltiplas ore;nlisr:los desarrollo de la producción para asegurar el bienestar y
,. )°ini lt^ 5 liar :(io surriodo 1( tan;entaeielua y u,,i- progreso ele la comunidad toda.utctatnon provocaya.

u yi rt^t^il h < 11 1,1, Cite 1nuca c_om r lo, I)esrenulación, libe concurrencia de los prestadores
ríos que hoy se }aro (k d(st ; .doc rr, dcu5ta.t)zauln coulpc- (11 servicios para asegurar los beneficios de la compe_
.eral respeta primor- - t ,ci:t que clama 1;. i;spüsa cl oiar ; u<i, . tew,ia, participación del capital de riesgo y recuperación

;titucionales básicas, ( (4.2 Congreso il:l J sancionar las k^ (lC pera parte de las provincias de un patrimonio de vital
1 este tcnTt ci sano l ; ma del ,"sstndo y I:CCOGnlica. importancia en su futuro.

Federalista Y el cjcr- C:!)i)) catar que res '_a al(lt.adora la CO (lc11ci.1 asimismo, no debemos olvidar que dentro de nuestro

,tres del listado na- 1(,,; ( ) nG1dQS prr. uni_s (u c^ai todo, pro- re,;;men institucional las provincias han conservado sei
,o ele los itabitantes os 1 , ratio- (,^ e) mh •> l (' r 1 (,, 1e j iosdicciun ora enriar y todos los podcres'y facultades
reniCntc el comercio (u( s" i) s..n en ( I !):, ^) c' I(.-, t., ,1 (11 t c !l nc, delegados al Estado federal, según lo establece el

tlhl e,m cato (l 1 u ta „ c' ur 1 10; (,) n:;- ar,ícu'o 104 de la Constitución Nacional. Por el artículo
el i)iellestar general. p t i ente sí, y con lo c t.ati todos cera c u c (I d 67, incisos 1 , ) y 12, las provincias delegaron en elc
esto es periecti le ele convenir con tercios l., prestación de los dt.,tuitos C(,egreso NacI(naI la facultad de legislar en materia
conformar a todos los xrvic os, aclopi n^(, cada filo cl n•.odelo ceonbinico d( puertos, regulación del comercio marítimo y la libre
ctados por esta ley. que estime corno c,1te, y e r .z c q a la voz al uu :o1 nave,,auióu de los ríes. Pero ello no sgnifica impedir
¡articular posibilitará Potencial a alternativa (le ,lcceiolpor calidad y precio a los particulares, los municipios, las provincias o el

's que, permitan res- ae h ste ahora no dispone. L'.iado nacional que en su caso pudieran construir puer-

.,ce'píos basanlenta1 Sin duda, no podremos sp•r.u a conseguir inversión to,, operarlos y administrarlos libremente, sujeta tal ac?i-
d capitales y te nologías nlc=ona'cs o extranieas qne v L!ad al control de seguridad de las obras, de la opc-
n: )toricen la producción ele b'(-,es en beneficio de la ra ú17 d los buques y de la percepción cíe los derechos

1presidente, v bajo lit cuidad ele vida ele los t encinos si no modificamos acnanc ,s ca ndo correspondiera.
be ser conjugado con »dan ,1.( el aun )oranucn.o ci n astros puertos t)nns-

1 La mlvor plit.cipac-ión ele la actividad privada1, voto pop' la afirma- ovni ui os en cruce s ccno'os ('e r , leso y distrihuc)ón
p:1 mit11„ e lance cn cl ínnhito de los puertos colnerea eseC(t0 en tratamlClltO. mere tele ías. 1 lt ,o en esta i

t1 it utv ulicienales, corno aquellos que operan con nuevos V-
rrcc,)va e:(n c ra on.ii

110 113( 11e e ccciido 711,telIL1, (tal c'1 ;1511111 U 1 A op 1 C Utl de p,::, d,_, afStalte o'1es, como son los puertos industriales
1(1111 n. e-SCrtm .

tbíamos asumida. (11w constituyen unadldcs físicas o funcionalmente arre-los puertos p thhco (e la -a.xin e untersn.o en los pri-
construidos a las plan as de dadlas industrias, cuyo (Pestillo cs1o te s „ ^^ 1'.as n v ur es, ha l(Setlaci

xrción es el sl;uiente: recibir m:1t<^r .s p ,imis para la producción o la expo--
t hn t 11<'1 5 5 11)1 la eC 07101111 (L, país e eeu u i- ,

nido al duei'oio, traba y enc<,Cec.miento de la activa- 1 i), :un de los productOS en ella elaborados. Estas acta
d 11or u t i2 u r 1 s c n repte )tes e celos ne cele v;Jad es echa h) rc ,aladas por normas ya anticuadas

ailouces senadores por pr>v,n sol.u2,cnt .:e concesión de servicios públicospt a el c) rcio cvte'it) y el ;n crcam.no (le pro nietos
lticarcio Le- 1) 1 p„rluiraos cn terrenos fiscales, y que no contemplan la

r 1101L.n:O 1utA d r) C e l it) mli cona tt 1
;trosl 1111 pruyecto de ley \

-;a v cl
ulsport p.) vías g.r. .:(t ,:+tauun c rentables e 1 el eficiente aetividari privada dentro de este ámbito.

cl naisr n no llegó a te- ) ;to del inundo. I.o (luto se, p ciend,, es suplir contradicciones y vacíos,
al pl tz) legal previsto, lVena e„ nn (lempo c l a e,i u l r :coa.)-rr (ti l e. . rí.u c: rucio el moco, prrop'ao para la reactivación efectiva
r eCu) ticraclo por este fi csiud n 5:]r:,'C costos lc ul,ar^cs, íoa•a^do como base c,• nuestros puertos tiuvsales y tnarítlmos, cuyo inefi_

f Ini(jue eje 15 . 0 11X) tel. con permanencia d ucs e nic malicio por parte del Estado nacional encarece
iatie-it fu(, cobrando cada (__s en puerto, gro chis c . i Sana Fe un valor ap ox.- c trausporic ele rilerc«clerías agobiantemente.
s que se pico 'íalr C11 di- de 20.000 dólcaes contra 10.01)0 en Ensenada y 1 Serr<,r presidente, hay un (lato objetivo que merece
a leo; nna respuesta co- z 12.004 en Buceos kn o L3 una li'anca• conocido por la opinión pública en su conjunto. Por
]ación en materia de l ottcrc 1, 1-lam }caceo Nueva Io k y Nueva O i aras, p traen vez co lit :d1 ele la Nación Argentina se da
con cl consculirniento de e n entre 10 .

000 y 1 4 000 cl ,1e s, s ,calo los cías il.4uurcnio cn una sesión ordinuia de uno de los euer-
términos del proyecto ori- o s Lr loa y Río ele Jan iro, (tu c icn',eat a 1

t .> del Peder Legislativa a un. proyecto de ley Acolen
lograra la consideración 3 0) c: i liara i ti

) c ar a Ifo1 ; rion do-,de cl costo p tcrtcs que crea pus bases jurídicas para todo cl
es ese (le 1.500 c ilates.

territorio de la República Argentina de esta actividad,
cado cierta de P " r o, 5 or presidente, c 1 lo, eos;t em untados a

que en la d , gran inlportlnc:a para nuestra economía,
da de que el país quiere tila) (' c i mp:o cabe 2av t r tm Auno cíe !, ara in)_

^`n ) :.s a11^t cae 1 cnn^ra 1 caa en cualquiera de Con anterioridad fueron trotados y sancionadas lma-
que frenaron su impulso lote .t.lc t

ros palertos ar,,;ent nos la arao r Aa de un buc7ee <II I - normas virlcuaaas con la actividad comercial y ]s
en tal sentido necesita M p

1 nevegación, e incluso con la actividad portuaria, peroblezca nt', marco ]nodcin ca, tan ics y lis ti 5urtl,iplli 1 ee t ^nlpo entre su
tentda e tl:da, e 1 rato 1 de la mc te di e a de nuestro u nguna con cu•ácter general y orgánico, referida al

1 efectie•.o (le la actividad t, ;ni. Portuario con integralidad.sicrna portaario. Fícil renda entonces, cstablccer con-
sobro los efectos tu,crnc)s ),. c err os de tales La eunuco ley en materia de tal carácter, ley 22.080,

ie, en todos los sectores, Sto 1'.uuad.a ley de política portuaria nacional, solo delinee;
ra teforma profunda de 1 s ;así, que .asutlr-ola ].t tí V ie s i pi- (1 510 un Z,t,Iít°cas g m i ales sin regular la actividad en forma sis-
T,Z que eI_t^fSity p9r 1a1;5n de n.ix,una imp.)rtan_;d ca lee cadena di1 aran- 1,1nái', er.

S 11
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Por estas razones

de que lo deseado
De más está decir que esta ley no fue tratada ni srn- que en e11os se desarrolla. Así, fueron, nacionalizados el bloque Autonom

cionada por los órganos Legislativos naturales creados iniportantes puertos como el de Rosario, La Plata, Santa ras el proyecto en

por nuestra Constitución. Fe y otros, qns na'iercu cenar puertos prcvinciales^

La fa=ta de legislación ox ;Mueca en la materia sfl o municipales. Sr. Presidente

había consolidado en un concepto cquivocadarm 1 te Con cl objeto de io I sobre el señor senador^ sc r ^ r r,c c cr r a,r d r
publicista y estatizante, al punto de cuestionarse la conceptos tan arraigados aten tm.., dau,cnt:- cl la „ocie- Sr. Trilla. -Si
posibilidad de que la actividad privadla pudiera asmtir dad de estos . tiene > Trrc osilrlitaron oro tiempo c quep; 1 los p_ocectos
la titularidad de dominio o encarar la explotación de cizo ho^^ t_et:en estado parlas ^^tar,io en esta Cariara, una ley-marco e

puertos y servicios portuarios, y que las provincia . o me refiero al presentado por mi distinguido colega_ el con amplitud y

municipios puedan recuperar la administración de los senador 'Trilla y el propuesto por mr correa ouu''o y -que se la 11.E

puertos que so encuentran en su tcrritoria, amigo cl senador Aguirre Larrari y el oil(1 había, quiero cante el curso dr
La equivocada y excesiva intervene'ón del Esil eso adelantar mi voto afcn.au.o para c dr^^,rmcn de lis fundo.

nacional, ajena al testo y espirito de la Constiti ú:r COIllis oncs int rv r rc at s a pesar do- mi d , de ^ct i par- Es bueno des
Nic:oral, marginó la a cavidad privad, eacnryo la

Gial quo 5J 4 fati ia?x. it L, _ll5 ( vi !
ii.,_rvención provincial y ccnt atizo en cl Estado n )io- tuvo a su cargor lento r (r rt^ vo c ^, ^,,.,r z t r
cal no sólo los aspectos lurrsdicctonales, sino también 1« Comisión dec+: 7,^uau?,ti c cI proy^.cto.
los administrativos y operativos creando dos entes esta- nlcipaies -mi i
tales: la administración de puertos y la capitanía (le No p:,iría Icjar d Vaca, con quien
puertos, que absorbieron el dominio, control y r, gu- rni a la sir cv ridad cirro elJ>_ ^r,os r zas, cía,` el cidir en muchos

loción de la actividad portuaria en todo el país, ,ce- dictsnren en sal rnlcio st bien i ^estr .- ha s'm liir,d. ceo social-, en est
JroAceros (,ti cStlt_lio, r " lrdiendo el ámbito originario de fu^ui ^hxles que le tor- l ôs i ^ creadla de criter

iba la ley y el marco instauro osi Creado pcii la el espuitu y : irnos Tr .nciy; t sic rs glu, 1i: r, oía, . tramos con posic
Constitución. al nrauitcsíar«e goma xict. rc inri, d^ n cstur .uucón ,

Ciac'ión cae las t£
El resultado o+U sido fue cinc los puertos argeriino; e', mantcnirniuito ti,,! 1 l do ^^ r_i e ,neo o n ^s^ro

. par ele los 11,1,1s si ini tl.nc,,lo t te l.,, ella[;il.. r c. - la cordialidad y laque al iniciarse el s glo estaban a 1t
modernos y eficientes del mundo, partieron en una actividad portrrari,i co todo rr tisis. trenca que traba

veloz carrera hacia la ineficiencia, la inoaeratictdád soltados fructífeiL Pero t i xbi lit ^. ridad actuado con Zgr n
y la obsolescencia, afectando gravemente los costo; de q,tre in e debla c' t ^ r d r. ,^^ tinto lt1 11
nuestro comercio de exportación e que ncr 1, el espíritu de enpredispo ac.óri c r r cr% ^ ut ú l ,.,u n i a,
utiliza con prior (1rd la va n^uí irna. Eduardo v a(r p c.,i u- d, 1,1 c1 dile -c<m1o he
Asimismo, los puertos fluviales provinciales p' odie- Íerencias; lncius(Achninrsuativos ti alón r c1p_rle , qn;, cardo frci < o

ron actividad e importancia exeluides ce. su adniinis- d colabun p:rrl..mc :„n i.i, rirescíb en En eonseeuen

nación y operación por el Estado nacional, y irme mento pcr5neabie 1, cuuni,<,..:, ocia carne; ^i cié tul aspectos general
tidos a 1111 incomprensible control aduanero ti'ie se ií„dio s le pl ^1tcarnr. afiatar distintos
aplica ario en los casos. de transporte interno, 1i, que re ta f c. ra s, ha ti r bolles que deheo

ese io a, lardo
restane la navegación fluvial rntcrprovinciai llana el día (l k República.

Se trata entonces de poner las cosas unevamui e en 1 dua,neute cm, el < iíic rvo d e os p re11 z a ; y
su lagar otorgando las jurisdicciones n competeo^as a conceptos pro,c,ixnt,s ra cl O,! ce din ent_s 0.r^ccp: liemos COnvel

quienes constitucionalmc:nto corresponde, pelos!!endo clones f?o^ólca 1,,, > toli.s t, d cn+c 7> ^s par: acial a efectos d

a los habitantes ele 1_i Nación ejercer las aetir. lades e'. ricos el narco 1 si ,,a r11 do yira la a ctÍ5 1 1 T'-nr- el reento del Sc
it,.u'ia, que T,. ,r,.r._, su 1 r6iu rriler,ty, Para idS SCSlOUe

lícitas no prohi lelas por la Consucueióu y legisl ir en
eje considerarloIr. referido a una actividad en el marco que le - s na n duda, hnl^ era ac dad r 1111 c^ t 11x¢ q rrf'c-

an_z:a,: mí caca proceso dcn^tural, sin violar nuestro régimen federal y s'n liemos- j ,ira de mejor manera los idea-, recio . s que
cabar las .autonomías provinciales y su derecho a 'lispo- concepción pritiatisei, eh5re,,uladera, d.sesr, t z^ ,r,^. y insertar agttellot
sur de su territorio, pero por supuesto, s'n qn , 'ello federalista; pero entiendo quo Coi las modifict,c. des mayor Coisetlso.
signifique menoscabar las facultades delegadl. por introducidas 'al dictamen orí i«ario quedan _alvadas resta guarc'o l:a
aquéllas a la Nación. mayoritariamente las cuantiosas t- cn'Josas ol,jcc"enes una solución tac

Debe por lo tanto crearse uu es<lutma (lile (,.tira el que en su momento despertare. Mas a11c de 1
vacío legal existente mediante rni sistema resi,etuoso El proyecto ele ley die pncrt1o peo lioy propo.ae Cretar algunas
del equi,ibrio entre las provincias, sus rruniciir,os, el para su sanción respeta pri,nordia nxnte 1<is pienlisus gen del anítlisis
listado nacional y la actividad privada, que es el eje constitucional^a básicas, ordena por priulC,ra vez CO ViCSitn los l?uci'
natural, desde la más remot antigüedad en lo u' ercnte este tema el sano juego de nuestro rc ` alea fcderilisti tt li1'ente en asa
al ejercicio del comercio y la navegación. y el ejercicio de los legítimos poderes del Estado tau- dores quw a lag

Hasta ahora quizás el papel de los puertos o hasa cional y el derecho de los habitantes de la Nación de palabra
sido considerado en su real im ^o.laneka, pares Toril ejercer libremente el c>i,.cre_o co aras de la pr ,.;rción s, <<
ha sido tratado desde la óptica del Estado i,cional, del bienestar general. truCtu.rac ín y.
ccrtíafizante y monopolizador (ti, la activldasl. Por supuesto que l 7r^oyc°cto es i,^af.^c6lrlc, e ampo a sido aconipa

A partir del modelo del puerto de Buenos Ales, que s.ble resultaría eoofo ,r a t< croa lo s to,es que se JurOcr tica en

mas debió pertenecer al Estado nacional, sino a la verán afectados por esta ley, Pero el tratamiento en tos, Sucesivailtt

-M, nicipalidad de Buenos Aires, se extendió c'iuivoea- particular posibilitará proponer las nroclificaciones pon- de la adminisl
d unerae el concepto que los puertos p tenc' l in con tr ales que perm atan r s urdir y afianzar los conceptos
exclusividad al Estado nacional, así coso la, c'vidad basamcntales errados ai,ericrn^^nie.
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pPor estas razones, señor presidente, y bajo 'a idea objeto inicial a cumlir' convirtieron en algo 1osibleloe ad col d d jd d b d á fn pesea r con ug o , cae que o o e e s a vez m s arragoso el contacto entre las
el bloque Autonomista vota por la afirmativa en gene- oficinas públicas y quienes tienen necesidades
val el proyecto en tratamiento. urgentes referidas al manejo de sus intereses.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra Existen alrededor de diecisiete dependencias
el señor senador por la Capital. públicas. Pero inás allá de las funciones desa-

Sr. Trilla. - Señor presidente: luego del lar- rrolladas por la Aduana, la Capitanía General
go tiempo que nos ha insumido el análisis de de Puertos, la Administración General de Puer-
una ley-marco capaz de regular esta actividad tos, Migraciones y Sanidad, que por su carácter
con amplitud y generosidad para la República deben pertenecer a la policía de intendencia a
-que se la merece-, hemos concretado du- efectos de salvaguardar intereses de carácter

general, debemos ver (le qué manera lograr que
cante el curso de este año un análisis más pro- lo que ahora deciden tina gran cantidad de re-
fundo, particiones se simplifique.

Es bueno destacar que con el senador que También estamos (le atoe r;';o ccm la necesi-tuvo a su cargo la comisión cabeza, es decir, dad de una estamos
tral^zaciári, devolviendo a:-la Comisión de Asuntos Administrativos y Mu- das provincias

as las potestades tenían antesnicipales -mi colega de distrito, el senador 1 • p 1
con quien seguramente llegaremos a coin- de 1853. Esto es, hacer que las que tenprovincias seané'aca,

cidir en muchos asuntos que hacen el interés las titulares para qu desde sus pro^^ios Creer-
itor os puedan ejerecer autoridad directa en elsocial-, en esta oportunidad -como conse-

cuencia de criterios diferenciados-, nos encon- manejo de sus puertos -sean marítimos o fla-
trarnos con posiciones contradictorias en la ¡ni- viales- sin tener que recurrir a Buenos Aires.
ciación de las tareas. Afortunadamente, con la También es cierto que hay que desregulari-
cordialidad y la buena templanza de quienes zar. Por ello necesitamos una ley-marco única
tienen que trabajar en conjunto para lograr re- y capaz de definir la totalidad de los elementos
sultados fructíferos, el señor senador Vaca ha que deben tenerse en cuenta, porque hasta
actuado con gran amplitud y a conciencia, con ,hora ningún cuerpo legal ha podido concen-
el espíritu de encontrar puntos comunes pese a trar las consideraciones imprescindibles para
que -como he dicho- teníamos grandes di- lograr una adecuada operatividad en el área.
ferencias; incluso de carácter doctrinario. J stá el decreto 10.059/43; posteriormente se

En consecuencia, resolvimos considerar los dicto la Ley de Granos en 1979, que fue dero-
aspectos generales, después de haber podido gada en 1983. Dichos ordenamientos establecían

afiatar distintos artículos y puntualizar caes- definiciones concretas y contenían elementos
tiones que deben conformar una ley-marco para loción de puertos.
>a República.

fiemos convenido tratar este asunto en ge - Siempre hubo sobre los puertos algún sentido.
,eral a efectos de darle estado parlamentario en ' ideológico, Según mi entender, en la vida mo
el recinto del Senado de la Nación y postergar tiernaz una. ley de puertos tiene que ser de tia

para las sesiones extraordinarias la posibilidad t i realeza simple.
de considerarlo en particular. Así, en el marco Cuando en el 43 se dictó ese decreto a que

podremos l latía referencia, se decía cn sus <argumentaciodel proceso democrático que vivimos ,
insertar aquellos artículos sobre los que exista loes que hay conveniencia en quo el Estado, en
mayor consenso. Pero en este tiempo que nos su carácter de poder administrador, tienda en
resta guardo la esperanza d'e poder encontrar definitiva a hacerse cargo de los servicios públi -
una solución definitiva. tos en todos los casos en que, resulten afectadas

Más allá de lo expuesto, hemos logrado con- en forma indirecta-o directa la defensa nacional

trotar algunas. aspiraciones específicas que sur- ci la economía pública. Se apuntaba a cuestio-
gen del análisis de la realidad por la que uña- rics relacionadas con la soberanía, con la de-
viesen los puertos do la República, fundamen- f i'nsa nacional. Es decir, elementos que no so-
talmente en aspectos ya mencionados por ora- lamente deben ser tenidos en cuenta al proyec-

dores que me 111111 precedido en el liso de la tarso una legislación de puertos sino Gil todo

palabra. otro ordenamiento de la economía del país.

Evident.:a acaate sc hace necesaria una roes- Es necesario que los puertos sean el lugar de

tructuración, ya que el transcurso (le los años transición entre. la mercadería que tiene que
a sido acompañado por una gran complicación salir del país -exportaciones- y las que de-
urocrática en la, administración de los puer- ben ingresar -importaciones-. An(eriormen',e,

tos. Sucesivamente han sido creados institutos también eran utilizados con mayor frecuencia
de la administración pública que, con algún por los pasajeros como punto de ida y vuelta.
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Los puertos tienen que ser elementos que Me pregunto si tendrá la culpa tanta regula----

permitan nuestra integración al mundo de la ción, tanta ley reglamentaria, tantas disposicio- eles o para las atlán

economía actual tan fluida, tan interrelacionada, nes de las que dependen tantas oficinas de lar cadencia en lo que
i ió t id i t úblic t il rac anm n n p os nconvens a,as earac- 1 a entes qucros.tan compleja. Ellos deben contar con

tenísticas propias d 1 mundo moderno, con la para que las cosas se produzcan simplemente, Para nosotros es
nueva tecnología y las nuevas formas que per- tanto trabajo inútil de infinidad de hombres a lleva el mismo

`miten la navegación actual, en la que se obser-. eficaces y capaces que podrían aplicar toda su y Por eso digo, i
van artefactos específicos. energía en la creación y que en definitiva ter- país. 1par serio, que se inc

La tecnología actual permite que por com- minan haciendo copias de documentos y formu cozor cuando oí qu
putadora se pueda efectuar la carga y descar- larios que se. acumulan en los archivos y no se senador por la Cap¡

ga de contenedores, ubicándoles en los lugares sabe qué hacer con ellos. un proyecto de ley
que tienen asignados en las playas de estacio- Señor presidente: estoy satisfecho por haber tinamente iba acere
namiento. Tuve oporiu iiidad de observar estas llegado a esta situación en la que pudimos po- orado colega, el o
cosas que comento en cl puerto de Yokohama. nernos de acuerdo con las disposiciones gene- autor de oteo prove
Uno se enamora cíe estas cosas y trata de con- Tales que van a determinar la estructuración dableinente, el país
feccionar las reglas que permitan contar con articulada de las normas necesarias. yuxtaposición Capil
ellas en muestro parís. - Estoy convencido de que con el esfuerzo eo- nao de las luchas c

También estuve en el puerto de Hamburgo. mún de quienes hemos trabajado durante este motivado su existen
Realicé una visita de tres días y pude observar año, con la buena voluntad que pusimos en el la democratización
en detalle cómo funciona. Pude así entender y entendimiento cíe que no siempre tenemos toda^,^ Creo que estamc
analizar cómo una ciudad como Hamburgo pue. la verdad y que la de cada uno puede con., avanzar en estas 1.
ele ser la dueña del puerto y no opere sobre pensar la de los otros y así se puede lograr e camino en el que :u
ningún metro cuadrado de él. Todo esta en denominado consenso, vamos a lograr una bue. partir el debate coi
nacidos privadas. La concesión -que vendría a na ley específica que están esperando los ex- el país.
ser la figura que podría aplicarse en nuestro portadores, importadores, usuarios y prestado- Yo no voy a avara
,anís- permite a la ciudad vivir casi exclusiva- res de servicios. De esta manera, seremos res- ' plemente, quiero d
mente de los ingresos o eanones que se generan, ponsables ante la sociedad y le devolveremos de profundizar esta
teniendo sus habitantes un alto nivel de vida algo de lo que los legisladores le debernos. a considerar el pro:
tanto material como intelectual. Recordemos 11
universidad allí cxisícnte. Sr. Presidente (lenem). - Tiene la palabra Desde va solicito

Deseo destacar que también he visitado nuez. el señor senador por Entre Ríos, etnia este tema coi
Tia las sesiones extr

tros puertos ubicados a lo largo del litoral mi i . Sr. Lafferriere . - Señor presidente: la historia morar rnás tiem ,o.
rítimo ar entino. He advertido las deficiencias de los puertos es, indudablemente la del país, 1g se modernicen los
y dificultades para efectuar exportaciones e ¡ni- la de nuestra Argentina; incluso, diría que e<<° plc para las ip- rovini .
portaciones, así copio el manejo desesperad) Virreinato nació por el puerto. 1 1 'Ir: -10.
que debe hacer un exportador por e ene- rlipara, 1 j Los puertos fueron alimentando las luchas ci- Ertasta r v con,4iii
p:o, encontrar el último formulario que le PU I- viles. Llevaron a segregar provincias, a batallas nx retal ip .; a in s al a
Taita embarcar sus mercaderías, profundas en el seno de la Nación cuando ésta crecilnicnto sosteni

La Argentina debe sor un real proveedor <!c recién aparecía en el escenario internacional. colación con el mi
aiirrientos al mundo. Tenemos la capacidad :in- Algunas provincias llegaron incluso a acuerdos
dustrial para ello. No sólo tenemos que concre- con potencias extranjeras para recuperar peer Sr. Presiclcrte
tar nuestras exportaciones en grano gruee^p„ tos, las cine, también intervinieron en luchas ci- señor senador por
Debemos también exportar alimentos eiabor.i- viles. Sr. Solara Yrigoy
cros para tener la satisfacción no solamente (te Reglamentar los puertos es casi ruca ele las la fotocopia del d:
ser los primeros productores sino también los tareas más importantes que debe impulsar la no tiene mi firma
primeros vendedores. Para ello necesitamos sce- c!emocracia. Este debate debería tener una ma- firmado con una
Lores que se denominan puertos en donde se yor amplitud que la determinada por cl tiempo Además, agrego
cargan y descargan las mercaderías de exporta- que nos hemos impuesto. para poder acelerar las en general. No v
ción e importación. sesiones de estos últimos días del período. ini posición, por c

Todo ello nos permitiría encontrarnos en la Las provincias del Litoral hemos sido singu- por el señor sena
mejor forma para competir y salir de esta ci¡or- larmente luchadoras por la reivindicación de pensamiento, cspc
inc crisis que tenemos, nuestros puertos porque ocurre que para Toso- a la defensa dci

A veces, uno se pregunta cómo llegamos a tros - tanto los entrerrianos, como los hombres( Sólo agrego qr
esta situación . Y ya lo hemos dicho; algunos de de Corrientes y quienes se encuentran en cl lita' ara el país y pa
los que estamos aquí hemos sido simples es- ral fluvial argentino- tener acceso a ellos tiene %JVcia con amplio li
portadores de la decadencia argentina. Lamen- la misma importancia que para las provincias Cuando llegue
tablemente, ocurrió de esa manera, andinas la recuperación de sus recursos natura también expondr

pie merece y pro
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les o para las atlánticas el tener una mayor in- Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
etdencia en lo que se refiera a sus recursos pes- de1a palabra, se vaa votara

queros. -L^i vot:.cicín esulta afirmativa.
Para nosotros es fundamental esta pelea, que

ya lleva el mismo tiempo que la historia del Sr. Presidente (Menent). - Corresponde pasar
país. Por eso digo, un poco en broma y un poco -t la consideración en particular.
en serio, que se mne produjo una especie de es- Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra.
cozor cuando oí que mi querido amigo, cl señor Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra, el
senador por la Capital, don Juan Trilla, autor de ,eñor senador por San Luis.
Un proyecto de ley de puertos, dijo que paula Sr. Rodríguez Saá. - Lo convenido, señor pre
tmaincnte iba acercando posiciones con su esta- sidente, es que la consideración en particular se
nado colega, el otro senador por la Capital, postergue con preferencia para cl paríodo de
autor de otro provecto do ley, de puertos. Ladu- sesiones extraordinarias, si es que el proyecto
dablemente, el país ha tenido en esta singular t s enviado por el Poder Ejecutivo'
yuxtaposición Capital Federal-puerto un extre- De todas maneras, como esto está sujeto a la

nao de las luchas que, como recién decía, han buena voluntad de todos, si el proyecto no es
motivado su existencia y generado reclamos por aviado por el Poder Ejecutivo para ser tratado

la democratización del manejo de los puertos. en sesiones extraordinarias, la consideración -en
Creo que estamos en condicionen de poder particular quedará postergada para el próximo

avanzar en estas postrimerías del siglo en un período de sesiones ordinarias.
camino en el que ambos están dispuestos a com- Entonces, hago moción de que el tratamiento
partir el debate con los reprseentantes de todo en particular sea diferido en la forma que he
cl país. indicado.

Yo no voy a avanzar más en este debate. Sim- Sr. Presidente (Meneen). - ¿L" hace como mo-
plemente, quiero dejar reservada la posibilidad ción de preferencia':?
de profundizar esta exposición cuando pasemos Sr. Rodríguez Saá. - No, señor presidente. Lo

l 1 ro t n t' laar tcu tcons n c c o eat p ye p .♦t u e simplemente.hago como moción
'n-Desde ya solicito que el Poder Ejecutivo i "kT alabra elne la- Ti)nid tPS pem . eres en ee (ír.cluya este tema como asunto a ser considerado

en las sesiones extraordinarias. No podemos de- señor senador por Buenos Aires.
morar más tiempo. El país necesita esta ley, que Sr. Gass. - Señor presidente: tampoco yo sé
se modernicen los puertos. Ella es indispensa- si llamarla moción ele preferencia o expresión de
hle para las provincias del Litoral y del litoral deseos.
z^tarítimo. Sr. Rodríguez Saá. - Simplemente se difiere

Esta lOy constituye una herramienta funda- el tratamiento en particular.
nncnt l p-'r n ins,-;rtarnos en una nueva etava ele Sr. Gass. - Pero quiero adclartar que en la
crecimiento sostenido que tiene, en nuestra vil- conversación que mantuvimos con cl secretario
culación con el- mundo, una clave maestra. general de la residencia, que es el que maneja

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Se.-
--señor senador por el Chubut. nado de la Nación, advertí que él veía con in-

Sr. Solar¡ Yrigoyen. - Señor presidente: como terés la propuesta que nosotros habíamos hecho,

la fotocopia del dictamen que se ha distribuido de que este proyecto sea enviado por el Poder
no tiene mi firma, quiero aclarar que yo lo he Ejecutivo para ser tratado en sesiones extraor

firmado con una disidencia parcial. Binarias.
Además, agrego que voy a votar el dictamen Sr. Presidente (Mencm). - En consideración el

en general. No voy a dar los fundamentos de hedido de postergación del tratamiento en par-

mni posición, por cuanto las palabras expresadas titular.
por el señor senador Juan Trilla interpretan ni¡ Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
pensamiento, especialmente en lo que se refiere ._.Lit votación resulta- afirmativa.
a la defensa del federalismo.

Sólo agrego que esta ley es muy importante Sr. Aguirre Lanari. - Pido la palabra.
ara el país y particularmente para una provin. Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado cl

la con amplio litoral marítimo como la mía. pedido ele postergación del tratamiento en par-

Cuando llegue la 'consideración en particular ticular.

lile merece y propondré las alternativas posibles. rricntes.
también expondré las reservas que el proyecto Tiene la palabra el señor senador por 'Co-
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Sr. `Aguirre Lanar¡. - Señor presidente; varios inuy compleja y algunos temas son conflic
oradores hemos solicitado la inserción de nuestras Todos son importantes y, en casi todos los e
exposiciones, por lo que deseo que la Cámara se trata de proyectos de ley.
apruebe dicho pedido. Solicito que sigamos el orden acordado e'

Sr. Presidente (INIenem). -- En consideración reunión de presidentes de bloque, sin perj

los pedidos de inserción solicitados por los se- de la intención de cada senador de querer a
rar el tratamiento de determinado tema o

flores senadores sobre este tema. que le dé mayor importancia a uno que a
Si. no se hace uso de la palabra, se va a votar. Como dije recién, hay un acuerdo pre

-La votación resulta afirmativa 1, por lo tanto solicito a los señores senadores q
comprendan, y propongo que todos tenga

Sr. Presidente (Menem). -.Se, procederá en paciencia para respetar el orden establecido.
consecuencia. Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra

señor senador por Catamarca.

64 Sr. Amoedo. -Recurro a la benevolencia d
MANIFESTACIONES Honorable Senado para solicitar cl tratamient

sobre tablas ele un ro ecto de co uni acióyp m c
Sr. Velázquez . - Pido la palabra, que he redactado y que se encuentra reservado

'Sr. Presidente (Meneen).-Tiene la palabrai el La urgencia está dada por el hecho de qu
señor senador por Misiones. en los diarios se anuncia la privatización de

Sr. Velázquez. - Señor presidente: se (1nncuen- Aerolíneas y considero imprescindible conocer el
tra reservado el proyecto de ley en revisión de contrato de transferencia de esa empresa es
la Cámara de Diputados por el cual se restablece 'fatal.
la vigencia del inciso k) del artículo 3" de la Además; 'señor presidente, no saberlos si se
ley 20.371. han cumplido las exigencias del pliego de ad-

En mérito a que vastos sectores de la pro. indicación.
'clucción y del consumo de Misiones se clicuen. En la reunión informal que mantuvimos en la
tran pendientes de esta decisión, solicito -^u tra- casa del señor senador Figueroa con el señor
tamiento sobre tablas, ministro de Economía, él admitió las observa-

ciones y objeciones que formuló al contrato de
Sr. Presidente (Meneen).-Tiene la palabra cl transferencia.

señor senador por la Capital. Por lo tanto, solicito que cse proyecto sea
Sr. Vaca. - Señor presidente: había solicitado tratado sobre tablas y aprobado, para que el

la palabra casi simultáneamente con el señor Senado tenga conocimiento de la situación y así'z
senador por Misiones, a quien quiero pedirle poder formarse un juicio valedero al respecto.
que autorice la consideración del pedido que Sr. Brasesco . - Tendría que quedar reservado.
voy a hacer con antelación al suyo, porque se Sr. Presidente (Meneen). - Informo a los se-
vincula con el tema que estábamos conside- fiores senadores que han solicitado los respecti-
rando, vos tratamientos sobre tablas, que los proyectos

He presentado a través de Mesa de Entradas están reservados sobre la mesa y que serán tra-
un proyecto de resolución por el que esta Cá- tados, juntamente con los otros que han que-
mara solicita al Poder Ejecutivo la habilitación dados reservados , ya que ése es el plan de labor
del proyecto de ley de puertos para ser tratado aprobado en reunión de presidentes de bloque.
en sesiones extraordinarias . Si eludimos este orden no vamos a poder ¡ni-

De tal manera, dada la vinculación íntima que pedir que otros senadores , con igual derecho,
tiene ese asunto con el tema que acabarnos de soliciten tratamiento sobre, tablas para otras ini-
considerar, solicito el tratamiento sobre tablas ciativas,
y su correspondiente consideración. Por lo tanto, proseguiremos con el orden es-

ta bleeido .
^Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palí( )ra el

señor senador por San Luis. 65

Sr. Rodríg11 1
uez

Saá. - Mi intención es poner un CREACION DEL CONSEJO FEDERAL
poco de orden. Ocurre que la sesión de hoy es DE CHALAS

Sr. Presidente (Mcnem). - Corresponde cohen
1 Los textos de las inserciones figuran en las pícaiilas siderar el dictamen de las comisiones de Asis.
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